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PARTE OFICIAL.
PR ESID E nC IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE E STADO.
Ei Cónsul de España en Guayaquil ha remitido 

á esta prim era Secretaría de Estado la siguiente ex
posición que elevan á  S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra  los españoles residentes en dicho punto, y una 
letra de cambio, valor de 400 libras esterlinas, im
porte del donativo que hacen los mismos en favor 
de las madres, viudas y huérfanos de los que han 
muerto gloriosamente en ‘la pasada guerra contra el 
Imperio de Marruecos.

SEÑORA : Los españoles residentes en G uayaquil, al 
felicitar á V. M. y á la nación por los triun fos de nuestro 
bravo ejército  en  M arruecos, os suplican aceptéis la dé
bil ofrenda que dedican á las m adres, v iudas y h u é rfa 
nos de los que han m uerto  gloriosam ente combatiendo 
por su  ho n o r y por su  patria.

G uayaquil Marzo 20 de 1860.— A L. R. P. de V. M .=  
M. de L uzarraga, Miguel P a n é , José Francisco Cáceres, 
Manuel N. de Bévtia , Gn. M. L o liin s , Antonio V inagre, 
Cayetano Gallegos, Francisco A lb a r ,J .  Puig , Juan  José 
C asal, José Gómez Prio, Antonio de La Mota , L. Sánchez 
Q uintanar, José A. R u b ira .= P o r  sí, por J. Pachot, A. Ji
m énez, J. Valdivan, R. Sotolongo, P. Sicouret v  M Zapa- 
t-a.=F irm ado.—Emilio Segura.

Relación nominal de las españoles residentes en G ua
yaquil que han suscrito ,

D. Juan José Casal.

D. Manuel Zaporta.
D. Miguel Jané. '
D. Emilio Segura.
D. Antonio de la Mota.
D. J. Gómez Prio.
D. J. Puig.
D. Antonio Vinagre.
D. L eandro  Sánchez Q uintanar.
D. G. Gallegos.
D. M anuel N. de Bey tía.
D. 'A n d rés  Jiménez.
D. Juan Soliñés.
D. José F. Cáceres.
D. Francisco Albar.
D. R; Sotolongo.
D. Félix Pachot.
D. Pelegrin S icouret.
D. J. Baldivan.
D, J. R ubira.
D. M. A. de Luzarraga,

La R e i n a  nuestra Señora se ha enterado con sumo 
agrado de esta nueva prueba de patriotismo de los es
pañoles residentes en Guayaquil, y ha tenido á bien 
disponer que se les dén las gracias en su Real nom
bre por tan generoso desprendimiento, y que la citada 
suma se entregue en el Ministerio de la Guerra por 
el Ordenador general de Pagos de esta primera Se
cretaría.

MINISTERIO DE LA GUERRA I  DE ULTRAMAR.
 ̂El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa con fecha 24 de Marzo último que no ocurría 
novedad en aquellas islas, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio."

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 28 de Abril próximo pasado que 
no ocurre novedad en aquella isla , y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857,

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858 , cu
yos extractos se han remitido a la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasférihles 
con renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1,° de Abril de 1859,

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta

ce órden. de que proceden. ... ó establecimientos acreedores.
que les corresponde 

en inscripciones. anual de estas. 1

2 .4 18 Cádiz.
80 POR 100 DE PROPIOS,

. A yuntam iento  de Alcalá del V a lle ,. .. 1,195,65 35,86
2.419 Idem .-................. . .  • Idem de Gastos......................  .................. 2.345,05

3.920,22
70,35

2.420 Idem............. ............... . .  . . Idem de Pruna, provincia de Sevilla. 117,60
2.421 Idem ......................... . .v  Idem de Pom ar, provincia de Burgos. 5.960,75 178,82
2.422 C iudad-Real.. . . . . . . Idean ‘de Campó de Cripta n a .................. 1.789.444,85 53.683,34
2.423 Idem .................. .. . . . Idém de M ontiel.^.................................... .. 493.289,75 14.798,69
2.424 Id em .......................... . . .  Idem de V aldepeñas.................................. 941.113 * 28.233,39
2.425 Guada la j a r a . . . . . . . . > .. Idem de Palm aces............................... 5.569,92 167,09
2.426 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem de M archám alo.............................. .. 43.393,65 1.301,80
2.427 Id e m .......................... .. . .  Idem dé Pioz . .............................................. 3.684,10 110,52
2.428 Idem .................. . . .  ídem  de Fuencem illan .............................. 3.237,47 97,12
2.429 - Idem  ........................ - . ,  Idem d e r r u e q u e ....................................... 3.135.02 94,05
2.430 Idem ............................ . •. Idem de T a ra c e n a . .................................. .. 15.636,70 469,10
2.431 Id em ........................... . •. Idem de M u d u e x ....... .. .................... 1.876,20 56,28

. 2.432 Id em ...................... — . . .  Idem de M o n ta rro n ................................... 43.097,32 1.292,91
2.433 Huelva................... . . .  Idem del C erro ............................................ . 614,9.2 , 18,44
2.43 í I d e m . . . . . . . . . . . . : Idem  de A ljaraque. .................................. 5.196,20 : 155,88
2.435 I d e m .. . . . , . v . Idem de Cortegana..................... ............... 25.573,40 7.67,20.;.;
2.436 J a é n .___ _ . . . . . . . , .  Idem  de T o r r e s . . . . .  . ......................... 2.962,32 88,86 ■
2.437 I dem, . . . . . . . , . . . . , . Idem  de A lcaudete......... ........................... 20.943,30 628,29 ’
2.4-38 Idem. . . . . . . . . . . . . . , . .  Idem  de los V illares......... .̂....................... 2(5.602,35 798,07,; '
2.439 Idem. .......................... . .  Idem  de Santisteban del Fuer lo ........... 125.612,20 - 3.768,36;.r?
2.440 I d e m ......................... . . .  Idem  de G ranada ................ ....................... 757.868,57 22.736,0o ir-
2.441 Idem ............................ . . .  Idem de Caza lilla ........... ............ . . . ........ 2.177,17 . 65,31 V
2.442 Idem ........................... . . .  Idem de Camhi l . . . . . . .............................. 1.647,32 ¿9,41 -:
2.443 L érid a ........................ . . . Idem de Bel l - l l och. . . . . . . . . . . . . . . . 157.108,92 4.713,26
2.444 Idem ............................ . , .  Idem de L é r id a . ................... .... .............. 376.855,67 : r 11 .305 ,67 ,Ñ
2.445 Idem ............................ . . .  Idem  de Ibars de U rgel........................... 63.511,35 1.905,34 V
2.446 Idem ........................... . . .  Idem de B ataguer....................................... 820.269,87 - 21 6.08.09- ■
2.447 Madrid....................... . . .  Idem de N avacerrada ............................... 3.783,95 113,51:
2:448 S an tan d er................. . . .  Pueblo de P arbayon , A yuntam iento de

515,28
.899,802.449 Idem . . . . . . . . .  . , .

P ié lagos.....................................................
. , .  Idem de Vioño , A yuntam iento de id .

17.176,05
29.993,62

* 2,450 Id e m .. ............ . . .  Idem  de C arandia, A yuntam iento de
.3.007,9.3

20,86
2.451 Id em . ,  . .

idem ........ .................................................
Idem de Resconorio, A yuntam iento de 

L u e n a . ................................ .............

100.264,47 

. 695,62 .
2.452 Sevilla ....................... . . .  A yuntam iento  de la R o d a . . . . . . ,  . . . 7.148,87- . 214,46
2.453 Idem............................ . . .  Idem de Sanlúcar la M ayor-----. . . . . . 27.693,90 830,81
2.454 T eru e l......................... . . .  Idem  de Alba.................... .. ..................... 93.049,65 2.791,48
2.455 Z am ora . .................... Idem de Fresno de la R iv era ................ 2.705,45 81,16
2.456 Id em ............................ . . .  Idem de Castrogonzalo............................. 9.666,25 289,98
2.457 Id em ............ . .  . Idem  de Benavente............................... .. > 8.086,45 2 4 2 ,5 9 : "
2.458 Idem .................. . .  . Idem de C otanes......................................... 872,95 26,18 -
2.459 I d e m . ......... .. . . .  Idem de la G ranja de M oreruela......... 32.053,52 961,60
2.460 Id e m ,. ................ . .  . Idem de Ju n q u e ra  de T e ra ......... 20.663,87 619,91- *

2.461

2.462

Cádiz,

Idem  ..........................

BENEFICENCIA.

. s . Hospital de San Juan de Dios de Me
d ina. ..................................................

. . .  Casa de M isericordia de C euta.............  0
2.096,80

849,37
62,90
25,48

2.463

2.464

Idem.

Idem ............................

, , ,  Beneficencia de Córdoba, adm inistrada 
por el Cabildo eclesiástico de la m is
ma ................................................................

. . .  Casa de expósitos de R o ta ......................
767.090,97

5.470,42
23.012,72 

164,11
2.465

2.466

Idem ...........................

Idem ......................

. . .  Hospital de caridad de Alcalá de los
Ga zu les ................................. ............. ..

. . .  Casa de beneficencia de San R oque___
1.445,17
6.961,67

43/35
208,85

2.467 Idem ........................... . . ,  Idem id. de Bornos.................................... 3.760,45 112,81
2.468 Idem ........................... . . .  Idem id. de V illaluenga........................... 419,57 12,58
2.469 Idem ........................... . . .  Idem id. de Conil. . . ." ............ ................. 10.601,10 318,03
2.470 Idem .......................... . . .  Beneficencia dé Puerto Serrano ............. 2.526,22 75,78
2.471 C iudad-R eal............ . . .  Hospital de Ciudad-Real............. ............. 66.385,57 1.991,56
2.472 Hu e l v a , . . . . . . . . . . . . .  Idem  de Veas.. .  . ................ ................. 292.686,50 8.780,59
2.473 Idem ............. ............. , , Jun ta  m unicipal de la N ava .................. 8.774,25 263,22
2.474 Idem ........................... Hospital de Sañ Sebastian deG ibraleon 261.703,60 7.851,10
2.475 P a te n c ia .. ................. . . ,  Idem de San.M illan de A m usco........... 123.757,17 3.712,71
2.476 Id em ........................... . , .  Beneficencia provincial de Pal§ncia ¿v  _:: ... .- .87*848 ,35  . 2.635,45
2:477 Zam ora...................... . . .  La beneficencia de Valladolid. .  . . . . . 13.223,40 396,70
2.478 Idem ........................... . , .  Hospital de n u estra  Señora de la Car-

2.479 Idem ...........................
b a lle d a .,......... ...................... ...................

, , , Idem de  Alcañices......................................
2.273,05
1.007,37

68,19
30,22.

2.480

2.481

Idem ...........................

I d e m . .......................

Idem  de San Bernabé y San Antolin
de Patencia............................... ...............

Idem  de C o rra le s ......................................
74.852,65

412,77
2.245,57

1 2 ,3 3 .^

.2.482 G uadalajara.............

INSTRUCCION PÚBLICA.

. , .  Colegio gram ático de B ríhuega. 22.261,35 . 6 6 7 ,8 4 '-

2.483 Idem ,....................... . , .  Instrucción pública de Salm erón 43.675,45 1,310,26 .
2.484 Idem.. • , . .............. . . . .  Idem p rim aria  de D u r o n , . . .  V ,. . . , . , 879,35 26,38 ;
2.485 Idem ...................... , , ,  Idem pública de I l l aná , . . ; , . : .............. 7 3,9 í 2/77 2,217,38.
2.486 S a n ta n d e r ,. . , , ,  Escuela de Vioño. , . , . . , . . . . . . . . . . . . 321,30 .. 0,63 .
2.487 Idem .......................... . . ,  Idem de Sopeña.................................. .. 10.961,87 328,85.
2.488 Id em .......................... ___ Idem de San Andrés de Luena............. 6.962,87 208,8.8J . . .
2.489 Idem ........................... . . .  Idem de Parbayon ..................................... 7.343,55 22.0,30
2.490 Idem .......................... . . .  Idem de L eb eñ a ....................................... .. 2.383,55 . 71,6.0 .
2.491 Idem . . . . .  . .  r . .  . v : : .  Idem  de B ejoris........................................... 5.265,35 . . .  157,96 ,
2.492 Z am o ra ........... £. ,  Idem de Fuentes S e c a s , . . . . . 2.624.75 •v 78,74
Madrid 14 de Mayo de 4 860>*M, M de Uhagon,

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

KMISÍON POR CREACIONES Y CONVERSIONES. ' Mes de Abril de 1860.

E stado  d em o stra tiv o  d e  lo s  v a lo r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  la  T e s o r e r í a  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r id o  m e s  d e  A b r i l ,  
q u e  fo r m a  e s ta  C o n ta d i í r ín  c o n s ig u ie n te  á  lo d i s p u e s t o  e n  el p á r r a f o  v e i n t i o c h o , a r t .  5 3  d e  la  i n s t r u c c ió n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  
S . M. e n  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e ;

l>oouvr«anto? enúiid-vs. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.
TOTA L.

Rs . v n .

CREACIONES.

Reñía consolidada in terio r a l ' 3 por 10 0 : . . . .  

Renía diferida in te rio r a! 3 por 100..............j

Deuda a mor tiza ble dé prim era clase, . ...........j

Deuda am ortizable de segunda d a se ,. . . . , .  j

Deuda sin in te rés  del personal del T esoro . . j

Capitales reconocidos á participes legos en 
d ie z m o s .................................. ..............................

64 inscripciones nom inales no trasferibles, núm eros 2.455 al 2.518................
21 títu los, série 'A , de 4.000 rs., núm eros 20.548, 20.557 y 20.561 al 20.579.

8 » ' » B, de 12.000 rs., núm eros 9.188, 9-189 y 9.198 al 9 .203..
4 » » C, de 24.000 rs., núm eros 14.784 y 14.786 'a l 14.788..........

22 » )> D, de 48.000 rs., núm eros 38.628 y 38.636 al 3 8 .6 5 6 .. . . ,
6 inscripciones nom inales trasferib les , núm eros 2.308 al 2.313----- . . . . . . .
2 » » no trasferibles , núm eros 765 y 766............................ .. _

4 » » . B, de 10.000 rs., núm eros 6.732 al 6.735. ..............................
1 » » C, de 40.000 rs., núm ero  4.091...................... .. . . . . . . . . .
1 Inscripción nom inal tra s fe rib le , núm ero 569............................. .......................
6 títulos, série A, de 5.000 r s . , núm eros 3.264 al 3.269.............................
1 » i> C, de 20.000 rs., núm ero 3.270........................ .........................
2 » » E, de 100.000 rs., núm eros 2.091 y 2.092.............................

872 títu los, série A, de 1.000 r s . , núm eros 131.055 al 131.926......................
208 0 » B, de 5.000 r s . , núm eros 29.532 al 29.739......................,
170 » » C, de 10.000 rs . ,  núm eros 18.645 al 18.814........ ......  . .  •
173 » » D, de 20.000 r s . , núm eros 14.786 al 14.958......................
446 residuos, núm eros 76.002 al 76.447............................. ....................................  .

«
30 lám in as , núm eros 3.459 al 3.488............................ .. v. . . . . . .

10.358.044,94
84.000
96.000
96.000

1.056.000 
96.400

156.448,18 ,
20.000
40.000 i
40.000 i 

5.882,36
30.000 )
20.000 

200.000 ) 
872.000 ¡

1.040.000 f
1.700.000
3.460.000

, 215.073,36 ]

10.358.044,94 

'  1.584.848,18

|  105.8$ J ,36 

*50.000

7 .Í87.073,S6

651 .*41,32 

427.958,81

48.843.09

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezm os......... » ....................................................... 5 » núm eros 2.540 al 2 544 . .  . . . . . »  ... . . . . . . . . . . . .

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización a partícipes legos en 
diezm os....................................... ........................ ... 5 » núm eros 703 al 707.. . . .  . .*................................................. . . . .

T o ta l  de creaciones í . , . . . 20.713.892,06

CONVERSIONES.

, 5 títu lo s , serie  A, de 1.000 rs., n ú m eros 38.489 al 38.493,..................................
í 1 » » B, de 3.000 rs., núm ero  18.843. . i ........................... ...................

. l v n N , , .  . i , .. ir ,a ? 6 )? w C, de 6.000 rs., núm eros 21.838 al 21.843...................................lenta ro vso a. a.i.ü n a -m,' ni .1 par 100 nrt rd i w aaa ' lt. , r' \ 30 ;> o D, de 24.000 rs., núm eros 15.1(5 a l io .204 ............. ................. ..
i 4 inscripciones nom inales trasferib les,núm eros 909 al 912....................................
( 2 » » no trasferibles, núm eros 2.519 y  2 .5 2 0 ,...........................
¡ 14 títulos , série  A, de 4.000 rs., núm eros 20.549 al 20Í556, 20.558al 20.560 v
i 20.580 al 20.582........ ....................................... Z
i 8 . » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.190 al 9.197.....................................

p Ai, Ufo,.; u, mf*nnr  m l i n r  100 " / 7 }) C» de rs -» núm eros 14.779 al 14.783, 14.785 y 14.789..
n 1 00 ................. 34 0 a D, de 48.000 rs., núm eros 38.604 al 38.627,38.629 al 38.635 v

i 38,657 al 3 8 .659 ...........
Y 7 inscripciones nom inales trasferibles, númébos 2 304 al 2.307, 2.315 al 2.317.

L » » no t.rasferible, nún iero .767 . ...........................
r .  ' 29 títu lo s, sé rie  A, de 4.000 rs., núm erós 9.790 ni 9.792,y 9.794 al 9 .819 ..
\ ' 23 » ». B, de 10.000 rs ./m íih e ro s 'o ,709 al '6.73I ................  .............. ....

Deuda am ortizable de prim era clase V 8 » » G , de 40.000 rs ., núm eros 4.Q83 al 4.090 . . . .  . . . .
) 52 » » D, de 80.000 rs., núm eros 4.932 al 4 Í983 .. ...................
1 -2 inscripciones nom inales trasferib les/n ú m ero s 567 y 568..................................

17 títu los, série A , de "5,000 rs , núm eros 3.246, 3.247, 8.253 al 3.263 y 
|  3 270 al 3 273 ;
J 18 »> c B , de 10.000 rs., núm eros 2.710 ai 2,71.3,2.716, aí 2 , 729 , . . .  

Deuda am ortizabie de se g u n d á b a se  . . . . / 21 » » C, .de 20.000 rs., núm eros 3.261 aí 3.264, 3.266 al 3.269 y
j 3.271 al 3.283. .................. ............... ....................
f 6 - o D, do 50.000 rs., núm eros 5.777, 5.782 al 5.786..................
v 30 » » E, de 100.000 rs., núm eros 2.076 al 2.090 y  2.093 al 2.107.. 

Documentos1 iíiterúnós ñor Tnfefeséfc Deuda ) M , . . , 'C a  o i eáa 
con icnie del 5 por m  a p f f p é l . .................... í 0 docum entos in te rin o s, núm eros f.o90 a l  I.h9¿................................ .................... ..

i ^ E s to d o ' po°'f® i°n-can'itos °*5''®ac'ones 4, carp e tas, núm eros 258 al 233 dé í fe rro -ca rril de Alai A .S an tan d er............. ..
i Obligaciones del Estado por fe rro -c a rrile s .. .  20.191 obligaciones, núm eros 5 y 429 al 20.618 y  una c a rp e ta , núm . 256,; 
i Obligaciones del fe .ro -carril de Alar á San- ¡ 8%  ob ,¡gacioney; núm eros"! . ■ . . . ..............................
i t a n a e r . ......................... .... - ..............b .• ° . y • " y - '

5.000 \
3.000

36.000 \
720.000 (

1.972.000 
1.139.820,33 1

56.000 \
96.000 j

168.000 f

1.632.000 ( 
6.923.200 \
1.908.000 1

116.000 \ 
.230.000
320.000

4.160.000 \ 
600.878,44

85.000 ) 
í 80.000 i

420.000 (
300.000 1 

3.000.000

3.875.840,33

10.783.S00

5.426.878,44

I

3.988.000

966.766,45

516.000
40.383.000

1.792.000

7: • " ' : T o ta l  de conversiones.. . . . . . . . .
. 7  ;RESÚMEN. ; .7

67.718.666,22

•: ^ C r e a c io n e s ...................
■ o  T Cohvet'gioúesiV :.-V . év

. - .... c . v é  - . h á ' ’ .'"i 'tv'ik'r.

20.713.892,06
67.718.666,22

88.432.557,28

' ■ ■ - ■ W O T A S

1.a Las em isiones de las clases de Deuda que quedan  expresadas se haii verificado en v irtu d  de liquidaciones practica d a s .  en el Departamento por  los siguientes

' CONCEPTOS, 7  '' Rs, cents. c ré d itó s  emitidos. Rs. cénts.

, y : . ; i i é  ; r Por el 80 por. tOftde, p ro p io s . . . . . . . . . . . . . .  . 7.379.879,68' }.
................  10.358.044,94y. ./••, ( bienes ue, ueneucencja . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a.ooo.1 oo,oo ./ ivenia cousunudua a o  pui i  w . .

fenoles , .  .v . . . . . .  | íúeni dé InstruccÍQíi pública.. . . . . . . . . . . . . . .  . ' 113.Q11,60 j  r
Presas inglesas. .... ................... ..  ------- --. . .  600.000 y  . , , ,
Indem nizaciones de daños causadósipor la u ltim a g u e rra  c iv i l . . . .  710.770 f "

F ia n za s . . . . . . . ......... ... • • • • • • • • v* • •
D epósitos... . . .  . t. • . . .  • • * • • • • • * ------------ • ■ • •
Devolúciones, - y  .................................... .. . .

J u r o s . . .  ..................... ’» “ ; * •  ‘ v
Obligaciones de Tesorería no satistechas*,^
P réstam o s.......................... .....  • j
Documentos antiguos no  r e c o g i d o ^ . , . ♦ 
D evoluciones. --------------------- -- • • •-

..............................................  100.478,18 (
, 7 ...........................  100.000 /

................  43.882,36 • ) '
• * ------- * .............. M J W  ) Deuda am ortizable de prim era c la s e .. ............

. . - ......... ..................  50.000 i
...............................  - 4.000 )
. . . . . . . . . . . . . . .  135.000 ¡

jIAK AAA \ I r l n m  i d  dA c o p ' i m d n  i d .....................................................

................ .............40.5.882,36

................  250.000prestam os................ . ,.í?....................... ............. ■ vo.w u /
Vales Reales: in te re se s .. .  r . . . . .  v-. ........ ................. .. 10.000 ;
Capitales reconocidos á partícipes ;legos en .diezm os.............................. 651.241,32 .................. ...................................................................
Certificaciones de ren tas no percibidas por id . ......................................  427,958,81 ....................................  • • .......................................
Idem de intereses de asios capitales,. ......................................................... 48.843,09 .....................................................................................
Deuda del perso n al. .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... ............. .................... .. 7.287.073,36 ..........................................................*.................

..............................

........... 651.241,32
s.... .. 427.958,84
. . . . . . . .  48.843,09
...........  7 .287.073,36

• ‘ ' _ : + ’ . 20.743.892,06

'; V / 2 /  En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguiente»

... Ñ;...¿^epe^ ^ í̂ rtizados. . jy  , ,  n .  ta c  CRÉDITOS EMITIDOS.Rs. cents. bajas. Rs. Qénts.

Renta consolidada del 3 por K 00 fn fe r ió r , í  i /*.: 
Intereses cap ita lizab les.. . vv?.-.. . . . ; , r, .• 
Renta diferida á 3 por 100 e x te rio ré ;. . .

: ídem  id. id. in te r io r .. . .••• .v . vv _.V; PP. . . . . . . . .

3.863.739,80 1 3 878 125 21 2.304,88 Deuda consolidada del 3 por 100 interior.......... ..  3.876.810,33
14.385,41 í 
24.000 v.

10,655.414,65 /  #
CIA A A A  l _ _ ^ n t i t í  C A  T f i ú m  d i f A r » i d o  d á l  3  rvAi* H AO  i n l i a r i n r . ...... ..........................  1 0 . 7 8 3 . 2 0 ®yeuua consonuciud uoi pv» 1 .......................

r ídem  id. 5 por 100 interior, . . \  —  ? t >
■ ínteresés del 4 y 5 poplOO.7-7 ■ 7

Deudavainortizable de*prífciei;á c láM ^  / ./v  / ;7.- 
V a lesm o co n so h d ad o s^V é- f v .  Ñ T ;. •> 
Deuda provisioníti negociáblO, ; ,4 é / . /;•» / ,  /, 
Idem corrien te  5 pOT* 1 00 á 'p a p e L v .; .7 .v . , t , .  
Certiftcacknies de ien tas  no peroil51da§ por p a r -  
; tícipes legos ©n di ezmosv. ; . . , . . ; ; ; ; . , . .  

Idem de intereses dé cápt^alesTOOónbcidos a  los 
■ íjw sm os.. v. vo;7: ; v c .  .7 :7  .77;'4 7 7 ..

. Ijeuda sin/iatórés . .  . c v r . V . ;  . . 7 7 7  7 7  . .

: Ídertiípagiva e x te r io ra . . , 7  7 7 ., .7 7 . .  - 
: fdein diferida exterior de 18317 . . ,  77  : ; - - * - 

Intereses de Deuda corriente 5 por 100 n p ap el -

¿v.vvv > 10 848.200,bl au,i.70>7,v i  ̂ .........
53.587,77 í 
95.283,19 ) .

571.628,76 \
848.470,67 i .........
303.139,79 I
756.633.44 1 ,« *49,774,-9* 16,896,48 Idem amorfiialíto d* primtrs cla««...........

3.391.233,15 í .. - . !

1 62.669,11 /
f51 463 86 ' 
760.000? ( 4.043.463,86‘ * 58.463,86 . , Idem id. de segunda clase interior, .«.♦»•

2.632.000 \ ' . * - •
956.766.45 966.766,45 * Documentos interinos, o f > n»#, , .  .

3.985.000

♦ 956.766,48



CBÉDiroS A H Ó R W A IO S , R$o cénts. BAJAS.
f

CRÉDITOS EMITIDOS. Bs. cénts.

Acciones y  carpetas.

Acciones del emprést ito de 20 millones, primera

Idem del fe rro -ca rr i l  de Aranjuez á A lm a n s a . .
Idem y carpeta de id. de Almansa á Játiva .........
Carpetas de id. de Cádiz á Sevilla ..........................
Idem id. de Barcelona á Zaragoza ...........................
Idem id. de Zaragoza á Alsasua ............................ ..
Idem de id. de Madrid á I r u n .................................
Idem id. de Puerto-Real á Cádiz............................
Acciones del ferro-carril  de Alar á S a n t a n d e r . .

50.000
1.076.000
3.087.000 

11.280.000 
22.220.000

1.200.000
1.170.000 

300.000
2.308.000

|  40.383.000 

2.308.000 »

En obligaciones generales deí Estado......................

En id. especiales de id. y  carpe tas . .........................

40.383.000

2.308.000

67.861.386,05 142.720,83 67.718.665,22

37 Además se h an  amortizado en pago de déb itos ,  anulaciones,  subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

5.260,07 5.260,07
1.629.8001.629.800

3.220.000 3.220.000
2.630.000 2.630.000

Idem consolidada del 4 por 100...........................
Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos ................... ...........................•* "  ............................... • ................... ....................

1.505,89 888,54 
79.102,50 
90.000

2 394,43 
79.102,50 
90.000

206.000 . . 206.000
Trlnm d r> fnnrn* P om lpC  rjp A rnrH11P7 A  Alll13nS3i « . . . 2.1)00

#21.359,09
9.095.233,81

2.000J L U c l l l  0 ( 3  l t ? I I U * l / c i I I l i  C o  U t 2  A l  el  iJJ n  Al nía u o c i »  ♦ • • •

821.359,09 
9.095 233,81Idem del p e r so n a l . .......................... ..................................

17.780.261,36 888,54 17.781.149,90

Madrid 8 de Mayo de 1860.=José de Adaro.=»VJ9 B7— Sancho.

aANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s  
Ca s a s  d e  M o n e d a  y  M i n a s ,

El día 25 de Junio próximo se celebrará  subasta p ú 
blica en las minas de Almadén para con tra ta r  el surtido 
de la obra de tejera necesaria en las mismas, con sujeción 
al pliego de condiciones qu e  se halla de manifiesto en es- 

■ ta Dirección general y en aquel establecimiento, y  bajo 
los precios máximos admisibles siguientes:

Treinta reales cada ciento de ladrillos sesquiálteros.
Nueve reales cada uno id. común grueso.
Treinta y seis reales cada uno de baldosas finas de 

tercia en cuadró.
Treinta reales id. id. entre tercia y cuarta  para San  

Teodoro.
Y p . ra  Buitrones treinta reales el ciento de ladrillos 

sesquiálteros.
Setenta y cinco reales el de cubo, marca mayor, para 

los hornos de Idria.
Setenta reales el de portadas de cabeza para  los a r 

cos de. Jos hornos de los mismos.
Setenta y  cinco reales el ciento de baldosas enju tas  de 

los arcos de id.
Cincuenta y cinco reales el ciento de albardilla g rue 

sa para los intermedios de las redes de ídria.
Diez y ocho reales el ciento de ladrillos de arco para 

los antiguos.
Ciento noventa reales el ciento d e p o r tad as  de red pa

ra los misinos. , .. ; . . . ;7 7¡-
Setenta reales el de ladrillos de ángulo con jas g ra 

dillas que se mande. .• v , \ .
Setenta reales el de ladrillos de c u b o > marea m avor,  

para los hornos antiguos.
Ciento veinte reales el.de baldosas de media vara en  

c u a d ro , y V ; -  . "■
Ciento cincuenta el de baldosas acanaladas de media 

vara rn  cuadro. . : '
Las proposiciones se presentarán  arregladas al mode

lo siguiente:
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de la obra de tejera necesaria 
para las atenciones de las minas de Almadén, correspon
diente al año de 1860 á 1861 , se compromete á cumplir
las y á realizar el mismo al precio d e   por la totali
dad de la obra (expresado por letra).
¡Domicilio del que suscribe.) (Fecha y firma.}»

Madrid 12 de Mayo de 1860.=— El Director general, Ma
nuel María Yañez de Rivadeneira.

Junta d é  la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de  

Abril de 1860, ha tenido lugar en este dia en la Sala de 
Juntas el sorteo de cinco acciones de carre teras de á 
2 000 rs. cada una que  deben amortizarse en el p resen
te año, de las que  por valor de 190.000 rs. se em itie ron  á 
cuenta de los 50 millones de reales concedidos al Gobier
no por la ley de 14 de Marzo de 1856.

Numeración de las acciones que han sido amortizadas.
5 73 76 86 95

Madrid 14 de Mayo de 1860.=*=El Secretario ,  Aneel 
F. de Heredia .=V.° B .°=El Director general,  Presidente 
Sancho. ’

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta 

miento de Val de San Vicente , dotada en. 2.000 rs.  an u a 
les, cobrados por trimestres del presupuesto  municipal.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes docum enta
das al Presidente  de aquella borporacion en el término 
de u n  mes, á contar desde la pr im era  publicación,  que  
se repetirá por tres veces en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, como previene el a r t í 
culo 27 dél ReaTdecreto de 19 de Octubre  de 1853

Santander 14 de Mayo de 1860. =  G. de Goicoerrotea 
 _____________  2504 —3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento  de Vierlas so halla 

vacante :  su dotación consiste en 1.100. rs vn. anuales, 
pagados del presupuesto municipal por t rñnestres  ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Ivts- 
la el dia en que  se cumplan los 30 de la inserción del 
anuncio  de la vacante en la Gaceta de Madrid en que 
debe proveerse. 2508— 3

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE LAS BALEARES,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y en virtud de las leyes d e l . 0 de Mavo de 1665 
y H de Juho  de 1856 é instrucciones para  su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el día v hora que  
se c.ira , las fincas siguientes.  '

Remate para el dia 23 da Mayo de 1860 y hora de las 
doce de >u m a ñ a n a , en las Casas consistoriales de esta 
corle ,  ante el Sr. Juez especia! de Hacienda y Escribano 
D. M e r in o  Begueria.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

Propios.'"•Rústica*.

MAYOR. CUANTÍA.

Núm. 60 del inventario.— Una parte de las tierras de 
labor, llamadas com unes,  propias de la Puebla ,  en esta 
Isla, si tas en térm ino de la misma villa,  partido de I n 
ca, cuya extensión total de 120 hectáreas,  53 áreas,  70 
centiáreas, se ha dividido en  17 porciones ó suertes que  
se mencionan en este anuncio. La parte  de dichas t ie r 
ras ele que ahora se trata , com prendí  laS'Saéftes núm é- 
j 0SJ  ’ 2 ’n 3 > 7 y 8 » conocidas con el nom bre  especial
de Taurellnon;  reunidas en una  sola para ga ran t ir  é h i 
potecar sobre ella el censo de 2.613 rs. 76 cénts. ritió los 
c>t?do¿£ropios pagan á la herencia  de D..Martin Gil-de 
Gaiza; su capital al 3 por 100, 87 124 re. 61 cents, en 
v ir tud  de escritura de imposición fecha 5 de Julio de 
1738, g ravám en que  terminado el expediente deberá 
ser de cuenta del comprador, descontándose en este caso 
del precio del remate. La cabida de esta suerte ,  ó sea la 
de los citados núm eros 1, 2 , 3 ,  6 , 7 y 8 reun idos ,  es de 
57 hectáreas,  71 á reas ,  8 centiáreas , equivalentes á 53 
cuarteradas ,  un cuartón  , 26 destres , sin arbolado, cul
tivo de buena calidad. Confina por N. con tierras de Ma
teo Crespi Panen it ,  Rafael Hizern, Miñó y otros i n te r e 
sados, O. con camino que conduce al pueblo de Muro 
S. con las suertes núm eros  4 y 5, y por E. oon las su e r 
tes núm eros 9, 10, 11 y  12, mediante  camino. Su (tasa
ción por los peritos es de 148.000 rs. vn. ,  y 6.180 rs. en 
renta y no existiendo arriendo particular  de dicha su e r
te, se na capitalizado sobre este último tipo en 139.050 
reales vellón : sale á subasta  pur la tasación, 
nr* i n ’ inventario.—La suerte  núift. 4 de la8 ex-<
presadas t ierras ,  en el punto conocido bajo el nom bre

espec ia l , llamadas Rotas Vellas;  tiene de extensión 15 
hectáreas , 71 áreas , 48 centiáreas , ó sean 19 cu ar te ra -  
das , un cuartón , 23 des l íe s ,  calidad mediana, sin a r b o 
lado. Confína por N. con el núm . 3, E. con el núm. o, S. 
con torrente y O. con el camino de Muro. Tasada en 35.000 
reales vn. , y renta 1.500 rs. Capitalizada sobre este tipo 
en  33.750 rs., por no existir  a rriendo particular  de esta 
su e r te ,  sale á subasta por los 35.000 is.  de la tasación.

Núm. 6 a del inventario.— La suerte núm. 5 , en el re 
ferido punto  de las Rotas Vellas; su  cabida 8 hectáreas, 
.42 á re a s ,  27 cen t iá reas ,  equivalentes á 11 cuarleradas, 
5 c u ar to n es ,  43 des tres ,  mediana calidad, sin ai bolado. 
Linda por N. con el núm. 6, E. con el núm. 13, mediante 
cam in o ,  S. con torrente,  y  O. con el nú m .  4. Capitaliza
da en 22.500 r s . v n .  sobre  1.000 rs. de renta que le han 
calculado los peritos , y sale á subasta por 25.000 r s . , t a 
sación.

Núm. 60 dél inventario. — La suer te  núm . 9 , de las 
referidas t i e r r a s , en el pun to  denominado las Vanque- 
l las ,  de 7 hectáreas,  72 á rea s ,  49 cen tiáreas ,  equ iva len 
tes á 10 cuarteradas ,  3 cuartones, 51 destres, mediana ca
lidad, sin arbolado. Linda por O. con camino, y con el n ú  
mero 8 mediante  otro cam ino ,  por N. con el núm . 17, 
mediante cam ino ,  E. con el núm. 16 mediante  camino y  
S. con el núm. 40. Capitalizada en 21.375 rs. sobre 950 
de renta  que  le h an  graduado los peritos ,  y  sale á s u 
basta por 22.000 rs. tasación.

Núm. 60 del inventario .—La suerte núm . 10 r conoci
da con la denominación especial el P e d re g a r , de 8 hec
táreas , 15 á reas ,  68 centiáreas,  ó sean 11 cuarteradas ,  
un  cuartón ,  94 destres mediana calidad sin arbolado. Lin
da por N, con el núm. 9, E. con el 16 mediante camino, 
S. con los núm eros 11 y 15 mediante  cam ino, y  O. con 
el núm. 8 mediante  camino. Capitalizada en 22.500 reales 
sobre 1.000 rs. que los peritos le han calculado de renta,  
sale á subasta por 25.000 rs., tasación.

Núm. 60 del inventario.— La suerte  núm . H ,  en el 
punto denominado las Seguirías, de 5 hectáreas,  75 áreas 
24 centiáreas, equivalentes á 8 cuar teradas ,  84 destres, 
buena  calidad, sin arbolado. Confina por N. con el n ú 
mero 10 mediante  camino, E. con el 15, S. con el 12 , y
O. con el 7 mediante.camino. Capitalizada en 22.050 rs. 
sobre  980 rs , renta  fijada por los peritos, y sale á subas
ta por 24.000 rs., tasación.

Núm. 60 del inventario.—La suerte  núm . 12, en di
cho punto,  denominado las Seguinas, de 5 hectáreas, 51 
áreas, 85 centiáreas, equivalentes á 7 cuarteradas, 3 c u a r 
tones, 8 destres, calidad buena ,  s in  arbolado. Linda por 
N. con el núm . 11, por E. con el 14, por S. con el 13 me
diante camino, y O. con el 6 mediante camino. Su capi
talización y ren ta  como la sue r te  anterior y sale á subas
ta por 24.000 rs. de la tasación.

Núm. 60 del inventario.—La suerte núm 13, en el re
ferido p un to  denom inado las Rotas Vellas, de 6 hectáreas,
39 áreas, 28 centiáreas, equivalentes á 9 cuarteradas, 3 
cuar tones ,9 destres, mediana calidad, sin  arbolado. L in 
da por N. con los nú m ero s  12 y 14 mediante camino, E. 
con el predio SanM arch ,  S. con torrente  y O. con el n ú 
m ero  5 ,  m ediante  camino. Tasada en  20.100 rs.,  y en 
ren ta  900 r s . , sob re  la que está capital izada en 2o.260 
reales , tipo de subasta.

Núm. 60 del inventario .—La su e r te  núm . 14, en el 
pun to  de dichas tierras denom inado  Ravell l i a ,  de 5 
hectáreas 75 áreas 68 cen t iá reas ,  equivalentes  á 8 cuar
leradas 42 destres, calidad m ed iana ,  s in  arbolado. Linda 
por N. con el núm . 45 ,  por E. con el predio San March, 
S. con el núm . 13 mediante  camino y  O. con el 12. Ta
sada en 21.000 rs .  y en renta  950 rs., sobre la que  se ha 
capitalizado en 21.375 rs., tipo para la subasta.

Núin. 60 del in v en ta r io .— La suerte  núm . 15 en el 
expresado pun to  el Ravell Pía , de 5 hectáreas,  82 áreas,
40 c e n t iá re a s , equivalentes á 8 cuar te radas ,  82 destres, 
calidad mediana sin arbolado. Linda por S. con el n ú m e 
ro 15 , mediante  cam ino ,  E. con el predio San March, S. 
con el núm . 14, y O. con el núm . 11. Su tasación y re n 
ta como la suerte  anterior  y sale á subasta  por 21.375 
reales de capitalizacion.

Núm. 60 del inventario .— La suer te  núm. 16 en el 
mencionado p un to ,  Ravell Pía, de 6 hectáreas ,  39 áreas,  
90 c e n t i á re a s , equivalentes á 9 cuar teradas y 3 destres, 
s in  arbolado, calidad mediana. Linda por N. con el n ú 
mero 17 , E. con el predio Son F o rn a r i ,  S. con el n ú m e 
ro 15 mediante  cam ino, y O. con el núm . 10 mediante  
camino. Tasada en 21.000 rs. vn., y en renta  en 900 rs. 
capitalizada sobre este tipo en 20.250 rs. , y sale á subas
ta por los 21.000 rs. de la tasación.

Núm. 60 del inventario.—La suerte núm. 17 en el ci
tado punto  de las V anquellas , de 9 hec táreas ,  16 áreas. 
35 cen t iá reas , equivalentes á 12 cuar teradas ,  3 cu ar to 
nes,  60 destres, calidad mediana, sin arbolado. Linda por 
N. con tierras de Francisco Caimari Dilanga, y otros in 
teresados, E. con el predio Son F o r n a r i , S. con el n ú m e
ro 16 , y O. con el núm. 9 ,  mediante camino. Está capi
talizado en 22.500 rs. sobre  1.000 rs. de renta  calculada 
por h s  peritos,  y sale á subasta  por 25,000 rs, vn,  de la 
tasación.

ADVERTENCIAS,
17 No se admitirá  postura qu e  no cubra el tipo de la 

subasta,
27 El precio en que fueren rematadas las f incas,  que 

se adjudicarán rd mejor postor, sean de m enor ó mayor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p r i 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju d i 
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de m ayor cuantía  del Estado continua
rán  pagándose en 15 plazos y 14 años que previene el 
articulo 67 de la ley de 17 de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100" que  el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuantía se 
p ag a ian e n J2 0  plazos iguales,  ó l o q u e e s  lo mismo du
ran te  ,9 anos. A los compradores que anticipen uno ó 

. más plazos no se les hará  más abono que  el 3 por 100 
anual* en el concepto que el pago ha de ejecutarse  al te
nor  de lo q u e  se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo Y 30 de Junio de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que  exis ten en la Adminis tración principal fie Propieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con más carga que  las expre 
sadas; pero si apareciese posteriormente  se indemnizará  
al comprador en los términos que en la ya citada ley se 
determina.

57 Los derechos de expediente y tasación se rán  de 
cuenta del rematante.

67 A la vez que en está'capital se verificará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Madrid é Inoo.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquis ición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
17 ge consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
a las provincias y á los pueblos,  
i i ^ ? 11 kienéS del Estado los que  llevan este nombre, 
los del c le ro , los de instrucc ión pública superior cuyos

productos ingresan en las Cajas del Estado , los de 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, obras pías, san tua 
rios y todos los pertenecientes ó que se hailen disfrutan' 
do los  individuos ó corporaciones eclesiáídicas, cualquierí  
que sea su nom bre,  origen ó cláusulas de su  fundación 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Palma 7 de Abril de 1860.—El Comisionado , Casimi
ro Urech.

PROVINCIA DE MURCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y e n  v ir tud  dé las  leyes de 17 de Mayo de 1855  ̂
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cumplimiento 
se saca á pública subasta en el dia y  hora  que se diií  
la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Mayo de 1860, á las doc( 
de su  mañana ante el señor Juez y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE CIEZA

MAYOR CUANTIA.

Núm. 40 del inventario .—Los baños termales,  s i tua
dos en el campo y ju r isd icc ión  de la villa de Fortuna  
procedentes de los propios de dicha villa, que se compo
nen de los edificios siguientes: 27 casas de una cubierta, 
d istr ibuidas en varias m anzanas ,  un parador con sus 
cuadras,  dos edificios antiguos embovedados, que  en otre 
tiempo servían para tomar los b a ñ o s ,  y otro de co n s 
trucción moderna,  en el que actualm ente  se doman ; este 
último no se halla comprendido en la misma área  que 
los anteriores,  pues dista de ellos, hácia la parte  de Le
van te ,  unos 250 metros, ocupando las casas, parador y 
edificios antiguos con las calles que  forman sus dife
rentes m anzanas y  egidos que  les pertenecen, una  exten
sión superficial de 47.227 pies cuadrados,  equivalentes 
á 3.705-4.084 metros cuadrados,  y l indando por todos 
vientos con tierras de D. Juan  Bautista Gaturno, c am i
no de Fortuna  al P inoso, de por medio en la de L e 
v a n te :  el edificio en  q ue  actualmente se toman los 
baños , compuesto de dos e sc a le ra s , dos sudadores, 
dos departamentos con cinco pilas cada u n o ,  todo elle 
cubierto  de bóveda y de u n  accesorio cubierto  de t e r ra 
do destinado á sala de descanso , abraza con sus en san 
ches,  egidos y una parte  de vertientes que le correspon
den de un  cabezo de tierra situado al Mediodía, una ex
tensión superficial de 24.883 piés cuadrados,  equ iva len
tes á 1931-8557 metros cuadrados,  lindando por L. con 
los herederos de Joaquin Palazon y de D. Domingo L ó
pez, M. con dichos herederos y con los de José Lozano, P. 
con los mismos y con el camino que establece la co m u 
nicación con las casas y edificio actual Rebaños y N. con 
ios referidos herederos de Domingo López; sirviendo las 
aguas después de util izarlas en los b a ñ o s ,  para el riego 
de los t ierras de la referida villa , como pertenecientes 
á varios propietarios de la misma , tasados en venta en 
230 000 r s . , y capitalizados por la renta de 5.677 rs. 10 
céntimos en que están arrendados para el año corriente ,  
en 102.187 rs. 80 céntimos: tipo para  la subasta , la t a 
sación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m it irán  posturas  que  no c u b ra n  el tipo 
de la subasta.

27 El precio en que fueren rem atadas  las expresadas 
fincas lo pagará el mejor posto r ,  á qu ien  se adjudi
c a r á n ,  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El pr im ero  á los 15 dias s iguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno  para que en nueve quede  cubierto  todo su  v a 
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de mayor cuantía  del Estado con tinua
rán  pagándose en  15 plazos y  14 años que  previene 
el art. 67 de la ley de 17 de Mayo de  1855, y  con 
la bonificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los 
compradores que  anticipen un o  ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales ,  ó lo que  es lo mismo 
duran te  19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará  más abono que  el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta p ro v in c ia , la de que se trata no 
se halla gravada con carga a lg u n a ;  pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará  al comprador en  los 
térm inos que en la ya citada ley se determina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rematante.

67 A la vez que  en esta capital se celebrará  otro 
remate  en el mismo dia y hora en Madrid y Cieza.

Lo que  se anuncia  a r p ú b ü c o  para  conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquis ición de la finca 
inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.
! /  Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública c u -  
vos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que l lé v a n o s te  n o m 
bre ,  los de Instrucción pública superio r  cuyos p ro d u c 
tos ingresen en las Cajas del Estrado v los del secuestro 
del ex-Infante  D. Cárlos.

Murcia -12 de Abril de 1860.—El Comisionado p r in c i
pal de V en tas , .fosó Gómez Carrasco.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Subasta en quiebra.
No habiendo verificado el pago del p r im er  plazo Don 

Francisco Montoya, vecino de Madrid, de una casa deno-
c in n Z i  £ a r pecu ría> d!e l0S propios Tepes, por disposi- aon del Sr. Gobernador civil de esta provincia, se an u n -
n*anrlUe^ a a? ? ta en, cIu )®bJ’a > con responsabilidad del

p i*3 °,* i Ya saHsfacer la diferencia que resul-
rpcrin jm  Qi ^ la 3 ue luvo e fecto an teriorm ente ,  con ar-
d e t  • ?^e,s r  de Myy ° de 1855 Y H de 

lllstrucoiones para su cumplimiento.
1 pa ia  91 dla 23 de Ma-y° de 1860 v hora de las 

corte  ante e í ^ t a 6n, lasG usas  consistoriales de esta 
mencionados. * Juez de p n m e r a  instancia * E^ r i b a n o

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Urbanas.
PARTIDO DE OCÁÑA.

Pueblo de Yepes.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 492 del inventario.— Una casa denominada Car
n icer ía  en la villa de Yepes, perteneciente á sus propios 
sita en la plaza p ú b l ic a , señalada con el núm. 6 .  qué

consta de 4.335 piés cuadrados , y se compone de u n  
portal  que sirve de despacho, cuarto para  depositar las 
carnes á la mano derecha , só tano ,  otro cuar to  que  s i r 
ve para el peso de las reses degolladas, otro á la izq u ie r 
da del portal que tam bién  sirve de despacho, otro sótano 
como el anterior  , patio con su pozo bastante  sucio y  un 
sumidero de aguas en dicho p a l io : se l lalla  en b uen  es
tado y su construcción m uy sólida: l inda por  S. con el 
cuarto del repeso,  núm. 5 ,*M. con Mateo Sánchez Pobre, 
P. con la escuela pública de niños que ocupa el núm . 7, 
y  N. con la plaza pública del pueblo:  vale en ren ta  800 
reales, en venta 39.819 rs. 50 c é n t s . : ha sido capitalizada 
por la renta  que la han  dado los p e r i to s , por ignorar la 
que  produce en la actualidad en 14.400 r s . : sale á su b a s 
ta por la tasación. Fu é  rematada  en  31 de Agosto de 1858 
por D. Francisco Montoya, vecino de Madrid, en la can 
tidad de 40.100 rs. y adjudicada por la Junta superior  en 
11 de Octubre del mismo año.

La an ter io r  finca ha sido tasada en v ir tud  del Real 
decreto de 3 de Octubre de 1858 , sin que haya  sufrido 
alteración la que ya estaba practicada anteriormente .

ADVERTENCIAS.
17 No se admitirá  postura  q ue  no cubra  el tipo de 

la subasta.
27 El precio en que fueren  rem atadas  las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor,  á quien  se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prime
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un  año cada u m  
para que  en nueve quede  cubierto  todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

37 Las fincas de mayor cuantía  del Estado continua* 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que  previene 
el art.  67 de la ley de 17 de Mayo de 1855, y con la bO' 
nificacion del 5 por 100 que  el mismo otorga á los com
pradores qu e  anticipen uno  ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art.  20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor c u an 
tía se pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo qu e  es le 
mismo d u ra n te  19 años.  A los compradores que a n t i  
cipen uno ó más plazos no se les hará más abono qu< 
el 3 por 100 a n u a l ; en el concepto que  el pago ha de eje 
cutarse  al tenor de lo que se-dispone en las instrwccionoí 
de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

47 Seguía resulta  de los antecedentes y demás datos qu< 
existen en la Adm inistración principal de Propiedades > 
Derechos del Estado de esta prov incianas de que  se trah  
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa 
reciese posteriormente se indemnizará  al com prador  er 
los términos que  en la ya citada ley se determina.

57. Los derechos de expediente y tasación serán d( 
cuenta  del rematante.

67 A la vez que en esla capital se celebrará otro r e 
mate en Madrid v Ocaña.

Lo que  se anunc ia  al público para conocimiento d( 
los que  qu ieran  interesarse  en la adquisición de las fin
cas que  se h an  expresado en el precedente  anuncio.

■ NOTAS.

17 Se consideran como bienes de corporaciones c ivi
les los Propios,  Beneficencia é Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y lo¿ 
demás bienes que  bajo diferentes denominaciones c o r 
respondan á las provincias y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los q ue  llevan este nom bre  
los de Instrucción pública superio r  cuyos productos in 
gresen en las Cajas del E s ta d o , y los del secuestro  de 
ex-Infante D. Cárlos.

Toledo 12 de Abril  de 1860.=*»E1 Comisionado p r in 
cipal, José Wenzel.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
S egu n d a  subasta. ~

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
v i n c i a ^  en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855 } 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta  en el dia y hora  que  se 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el din 23 de Mayo de 1860 ante  el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 69 del inventario.— Un horno de pan cocer, 
procedente de los propios de la villa de Villaseca, sito en 
la calle Mayor de la m isma, y conocido vulgarm ente  con 
el nom bre  de Forn  del carré  Mayó; tiene uTia superficie 
de 4.105 palmos cuadrados,  equivalentes á 155 m e t ro s75 
centímetros : linda al N. con dicha calle , al S. con José 
Antonio P o m e ro l , al E. con viuda de Antonio F e r re r ,  y 
al O. con callejón de Vivgifi ; consiste en la sala con el 
ho rno  y una pequeña habitación inservible, con su c o r 
respondiente tejado, su estado m alo; produce en renta 
2.542 r s . , por la que ha sido capitalizado en 45.756 r e a 
les, y  tasado en venta en 4.000 rs., por cuya cantidad s a 
le al remate. Esta finca se saca asegunda  subasta en virtud 
de orden de la Dirección general del ramo x\e  9 de Fe
brero ú l t im o ,  por no haber  habido postor en la q u e  t u 
vo efecto el dia 4 de Octubre  del año pasado.

Núm. 60 del inventario .—Un horno  de pan  cocer p ro 
cedente de los propios de la villa de Villaseca , sito en la 
calle del Mar de la m ism a,  y conocido con el nom bre  de 
Forn  de carré  del M ar ;  tiene una  superficie de 4.737 
palmos c u a d r a d o s , equivalentes á 180 metros 8 centí
m etros :  linda al N. con D. Olegario Salesas, ai S. con Jo
sé G ranell , al E. con calle del Mar, y al O. con José G ra -  
nelljy o tro :  este edificio contiene la sa la,  h o rn o ,  un p e 
queño  entresuelo y tejado en mal e s ta d o : tasado en  v en 
ta en  6.400 r s . ; produce en renta  1.402 r s . , por la que 
ha  sido capitalizado en 25.236 r s . , debiendo salir  al re
m ate  por el precio de tasación. Esta finca se saca á se
gunda  subasta  en virtud de órden de la Dirección gene
ral del ramo de 9 de Febrero último por no haberse  pre
sentado postor , en la qu e  se celebró el dia 4 de Octubre 
del año pasado.

Núm. 60! del inventario .—Una casa cu a r te l ,  p roce
dente de los propios de la ciudad de Tortosa , sito en la 
calle Mayor de Remolinos de la misma , v conocida con 
el n o m b re  d e  Cuartel de c ab a lle r ía : tiene u na  superficie 
de 9.700 palmos cuadrados ,  equivalentes á 368 metros 69 
centímetros :  linda al N. con calle de la Muralla , al S. 
con María Onra ,  al E. con Ignacio P o l , y  al O. con calle 
Mayor de Remolinos:  consiste en piso t e r r e n o , donde 
caben 60 caballos, pr imero  y segundo piso en muy mal 
estado, en donde viven tres familias; tasada en venta 
en 40.000 r s . , y como no produce renta a lguna, los pe
ritos la han graduado en I 000 r s . , por la que ha sido c a 
pitalizada en 18.000 r s . ,  por cuva cantidad sale al r e 
ma te.

Esta finca se saca á segunda subasta por disposición 
de la Dirección general d e 1 ramo do 9 de Febrero  úl timo, 
p o rq u e  no hubo poator en el remate  el 30 de Noviembre 
último.

ADVERTENCIAS.
17 No se admitirán posturas que no c u b ran  el tipo de 

la subasta .
27 El precio en q u e  fuesen rematadas las expresadas 

fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor 
ó m enor cuantía  y procedan de corporaciones civiles, lo 
pagará’este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
EFprimero á los 15dias siguientes al de notificarse la ad
jud icación ,  y los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno para que en nueve quede cubierto  todo su  va
lor , según se previene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de m ayor  cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  previene 
el art, 67 de la ley do 17 de Mayo de 1855, y con la b o -  
nificacipn del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que  anticipen uno ó más plazos,  pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deudafpública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor ¡cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo q ue  es lo mismo 
d u ran te  19 años. A los compradores que antic ipen uno ó 
más plazos no se le^ hará  más abono que el 3 po r  100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Jun io  de 1855.

47 Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que  existen en la Adminis tración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta p ro v in c i a , los de q u e  
se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente  se indemnizará  al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

67 A la voz que rn  esta capital tendrá logar otro 
remate en Madrid y Tortosa.

NOTAS.
17 Se considei an como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresan en las Cajas del Estado v los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Tarragona 22 do Marzo de 186Q.«=E1 Comisionado p r in 
c ip a l . Juan Erais y Vilanova

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia  , y  en v ir tud de las leyes de 17 de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su 
cum plim ien to  se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá  las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1860, de doce á una  
de la tarde ,  en las Casas consistoriales’ de esta corte 
ante  el Sr. Juez de primera instancia del distrito dé 
Maravillas y Escribano D. Juan  Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.

Gelafe,

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.092 del in v en ta r io .— Una tierra de labor en 
las Gavias de P in to ,  térm ino  de Getafe, procedente del 
hospital de San José, que lleva en ren ta  D. Ju a n  Bena- 
vente  Alarnes: su cabida 6 celemines , equivalentes á 17 
áreas y 12 centiáreas. Linda N. Juan Francisco y P. Ma
nuel  Gutiérrez ha sido tasada en 900 rs., y capitalizada 

, por la renta de 45 que la han  graduado los peritos ,  en 
! 1.012 rs. 50 cénts. , tipo para la subasta .

Núm. 1.093 del in v en ta r io .— Otra t ierra  en Valdelo- 
bos , term ino de dicha villa y de igual procedencia , que 
lleva en renta  Juan Benavente Alarnes; su cabida 2 fane
gas y  6 celemines , equivalentes á 85 áreas y 60 cen tiá— 
reas. Linda M. y  L. José Cifuentes: ha sido tasada en 
2.50.0 rs., y capitalizada por la renta  de 125 que la h an  
graduado los peritos,  en 2.812 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.094 del inventario .— Otra t ie rra  en Valdelo- 
bos,  té rm ino  de dicha villa, y  de la misma procedencia 
que  lleva en renta  Ju an  Benavente Alarnes, de tercera 
calidad; su cabida 6 celemines,  equivalentes á 17 áreas 
y  12 cenfiáreas. Linda L. Juan Benavente y p .  Marcelino 
Gutiérrez: ha sido tasada en 500 rs. y  capitalizada por 1* 
ren ta  de 25 que le han  graduado los pe r itos ,  en 562 rs. 
50 cénts . ,  t ipo para la subasta.

Núm. 1.095 del inventario.—Otra tierra de labor eti la 
Ventosa, té rm ino  de dicha villa y de la misma proceden» 
c ía ,  que lleva en renta  Juan Bena’vente Alarnes, dé  cuar
ta clase ; su cabida una fanega , equivalente  á 34 áreas y 
24 centiáreas.  Linda L, con vecinos de Pinto y P. con 
Bartolomé Serrano : ha sido tasada en 600 rs., y  capitali
zada por la ren ta  de 30 que  la h a n  graduado ios pe
ritos en 675 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1 /  96 del inventario .—Otra t ie rra  en el camino 
de la Torre,  térm ino de dicha villa y  de la misma p ro-  

. cedencia, q ue  lleva en renta  Juan Benavente Alarnes; su 
cabida una  fanega y 6 celemines ,  equivalentes á 51 áreas 
v  36 centiáreas. Linda L. Anastasio Cifuentes y P. José 
Cifuentes: ha  sido tasada en 2.700 rs., y  capitalizada por 
la ren ta  de 135 que la han graduado los peritos en 3.037 
reales 50 cénts.,  tipo para la subasta.

Núm. 1.097 del inventario .—Otra tierra en el punto 
nom brado  Martin Galo, término de dicha villa y  de igual 
p ro c e d e n c ia , q ue  lleva en  renta Juan Benavente Alarnes; 
su cabida u n a  fanega, equivalente á 34 áreas y 24 cen
tiáreas. Linda L. Ramón Bera y P. herederos de Cándido 
Cervera: ha sido tasada en 1.800 r s . , y capitalizada por 
la renta de 90 q ue  la han graduado los peritos, en 2.025 
reales ,  tipo para la subasta.

Núm. 1.098 del in v en ta r io .— Otra t ierra de segunda 
calidad , en los Cuadros, en el camino de Pinto, término 
de dicha villa y de la misma procedencia , que  lleva 
en ren ta  Juan Benavente Alarnes; su  cabida u n a  fanega 
y 6 celemines, equivalentes á 51 áreas v  36 cent-áreas. 
Linda M. tierras de D. Salustiano Deleito y P. Eusebío 
Martínez : ha sido tasada en 2.700 *rs. y capitalizada por 
la renta  de 135 que  la han  graduado los peritos en 3.037 
reales 50 cénts. ,  tipo p a ra la  subasta.

Núm. 1099 del inventario .— Otra t ierra  en el punto 
nom brado la Mezquita, térm ino de dicha villa y de igual 
procedencia,  que  lleva en ren ta  Ju an  Benavente Alarnes; 
su cabida 2 fanegas,  equ iv a len tesá  68 áreas y  48 centi
áreas.  Linda M. cañada de San Márcos y  L. D. Francisco 
Vergara: ha sido tasada en 3.600 rs . ,  y capitalizada por 
la renta  de 180 que la han graduado los peritos, en 4.050 
reales :  tipo para la subasta.

Núm. 1.100 del inventario .— Otra tierra en la vereda 
de Córate , término» de la misma villa y de igual proce
dencia,  que lleva en renta Ju an  Benavente A la rn e s ; s u  
cabida 4 celemines, equivalentes á 11 áreas v 40 centiá
reas. Linda M. Martin Deleito y L. D. Faustino Deleito: 
ha sido tasada en 600 r s . , y capitalizada por la renta de 
30 que la han graduado los‘peritos, en 675 rs., tipo pa
ra  la subasta.

Núm. 1.101 del inventario .—Otra tierra en Martin Ga
to, término de dicha villa y de igual p roced en c ia , que 
lleva en ren ta  Juan  Benavente A la rnes ,  su cabida 2 f a -  

. liegas y 3 celemines, equivalentes  á 76 áreas y 99 centi
áreas. Linda M. otra de D. Faust ino  Deleito v L. el cami
no viejo: ha sido tasada en 4-.050 rs., y capitalizada por 
la renta  de 200 que  la han graduado los peritos,  en 4.S00 
rea les ,  tipo para  la subasta, 

i- Núm. 1.102 del inventario .— Otra tierra  en el camino 
de Carabanchel,  térm ino de dicho pueblo y de igual p ro
cedencia ,  que lleva en  ren ta  Juan  Benavente Alarnes, su 
cabida 10 celemines, equivalentes á 28 áreas y 50 cen
tiáreas. L inda M. Estanislao Cifuentes y P. D. Plácido 
H e r re ro s : ha sido tasada en 830 r s . , y capitalizada por 
la renta  de 40 , que  la h an  graduado los peritos , en 900 
r e a l e s , tipo para la subasta.

Núm. 1.103 del inven tario .— Otra t ierra  de segunda 
clase en Carrapozuelo, té rm in o  de dicha villa y de la r e 
ferida procedencia, que  lleva en a rrendam ien to  Juan  Be- 
navente A la rnes ;  su  cabida 4 fanegas, 4 celemines equi
valentes á una hectárea ,  48 áreas y 36 cen t iá reas .’Linda 
N. D. Bruno H erreros ,  M el camino de Carrapozuelo,  y 
L. D. Prudencio Benavente: ha sido tasada en 7.800 r e a 
les, y capitalizada por la renta  de 390 , que la han g ra 
duado los peritos, en 8.775 rs . ,  tipo para la subasta.

Núm. 1.104 del inventario. — Otra tierra de tercera 
c la se ,  en el pun to  nombrado Tornateñigo, térm ino  de 
dicha villa y de igual procedencia , que lleva en ren ta  
Juan  Benavente A larnes; su cabida una fanega, 6 cele
mines, equiva lentes  á 51 áreas v 36 centiáreas. Linda L. 
D. Jacinto Pingarron y P. Victoriano Ocaña: ha sido ta
sada ei* 1.500 r s . , y capitalizada por la renta  de 75 que 
la han  graduado ios peritos, en 1.687 rs. 50 c én ts . .  tipo 
para la subasta. r

Núm. 1.121 del inventario .— Otra t ierra de cuarta  
clase en térm ino de Fuenlabrnda , en el punto nombrado 
de Carra Segoria , término de dicha villa y de igual pro
cedencia , que lleva en renta Cayetano B utragueño;  su 
cabida 2 fanegas,  equivalentes á" 68 áreas v 48 centi
áreas. Linda L. y P. D. Rufino Sacr is tán :  ha\sido (asada 
en 1.200 r s , , y  capitalizada por la renta  de 60 que  la 
han graduado los peritos , en 1.350 r s . , tipo para la s u 
basta.

Núm. 1.122 del inventario.—Otra tierra en térm ino de 
Fuenlabrada., de cuar ta  clase,  en Carra Segovia , de 
igual procedencia,  que lleva en .  renta  Cayetano B u tra-  
gueño; su c ab ’da una  y 6 celemines,  equivalentas á 51 
áreas y 36 centiáreas. Linda por todos aíres , vecinos de 
Fuenlabrada:  ha sido (asada en 900 rs. , y capitalizáda 
por la renta  de 45 que la han graduado los peritos, en 
1.012 rs. 50 cénts.,  tipo para la subasta.

Núm. 1.125 del inven tario .— Otra tierra en término de 
Pinto, en’el pun to  nom brado  Vacia-silos , de igual pro
cedencia,  que Leva en len ta  Blas Bufragueño; su cabida 
3 fanegas, 6 celemines,  equivalentes á una hectárea, 19 
áreas y 84 centiáreas. Linda M. Anastasio Burgos y P. 
la v e re d a : ha sido tasada en 3.500 r s . , y capitalizada por 
la ren ta  de 175 que la han graduado los peritos,  en 3.937 
reales 50 cénts , tipo para la subasta.

Núm. 1.124 del inventario .—Otra t ierra también en ‘ 
térm ino de P in to ,  en Vacia-silos de igual procedencia, 
que  lleva en ren ta  Blas B ulragueño;  su cabida una fane
ga de tercera clase, equivalente  á 34 áreas y 24 cen t iá 
reas. Linda N. Pedro Bermejo y M. D. Anastasio Burgos, 
vecino de Pinto: ha sido tasada en 1.000 rs., y capitali
zada por  la renta  de 50 que la han  graduado los peritos, 
en 1.125 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.125 dél inventario .—Otra t ie rra  en el punto 
nom brado  de la Alcantuena, término de Fuenlabrada , de 
igual procedencia , de tercera clase, que  lleva en  renta 
Juan  Benavente Alarnes ; su cabida 2 fanegas,  3 cele
m in es ,  equivalentes á 77 áreas y 3 centiáreas. Linda M. 
Deogracias Hurtado v L. camino de Alcantuena: ha sido ta
sada en 2.250 rs., y capitalizada por la ren ta  de 110 que 
la han graduado los peritos en 2.475 r s . , Upo para  la s u 
basta.

Núm. U 2 6  del inventario.— Otra t ierra de torcera 
calidad, en  Casa-brojas ó sea la Torrecil la , término de 
dicha villa y de igual procedencia, que lleva en renta  
Bernardino Benavente; su cabida 2 fanegas, equivalentes 
á 68 áreas y 48 cen tiáreas ,  cuyos l inderos se ignoran: 
ha sido tasadA en 2.000 rs., y capitalizada por la renta  
de 100 rs. que  la h an  graduado  los peritos, en 2.250 rs., 
tipo pa ra  la subasta.

Núm. 1.127 del inven tario .— Otra (ierra en térm ino 
de Villaverde, en el punto  nombrado de la Ojuela,  de 
igual procedencia,  y de tercera calidad que lleva en ren 
ta Ramón Puente;  su cabida 2 fanegas 3 celemines, 
equivalentes á 77 áreas y 37 centiáreas. Linda por todos 
aires t ie iras  del Sr. donde  de Miranda : ha sido tasada en 
2.250 rs., y capitalizada por la renta de 110 que la han 
graduado los peritos, en  2.475 rs., tipo para la subasta.



ADVERTENCIAS.
4.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles , le pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que elm ism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica , consolidada ó diferida, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la ley de 14 de Julio. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Julio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no tienen carga alguna; pero si apareciese poste
riormente se indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re
mate en Getafe.

Loque se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin 
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 /  Se consideran com o bienes de corporaciones c i

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del Cíero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, cofradías , obras pías, 
santuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 23 de Abril de 4860.=El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O BSERVA CIO N ES M E T E o rO Í.O C IfA S  V F I DIA 17 f F  MAYO

Í-.3S 4860.

ITv.-óísíu; e 1 Te-p.j??.?*-' ntta- j
redacido Á 0~ m r* ¿n ¡tara eu gra- Difer.cj-.c ESTADO 

«0 8 .* .$ . y miltr-.*- gratín i ¿z* « n t í -  T > n n . |OEL C IE IO .
tro*. Rsiiuíüüi j ¿r&áos. |

6 m .. 706,62 j 4  0\0 12°,5  S. O .Despejado.
9 m . 705 63 i 14°.8 18° 5 O. S. O. , .  A lg/nube.

4 2 . . . . .  704,89 I 4 8o 0 22°,5 O. S. O .. .  Cubierto.
3 t . 703 69 | i 5C,8 19°.7 O. S. O. . Idem.
6 t. .. 703,36 14°,2 i7o,7 .0 . S. O .. .  Idem.
9 n. 703,08 ¡ 12"2 15°r3 O. S. O. ..iCási cub.°

______  í________  :

Temperaiur a ir á - i
X 'ina  del d í a .  . .  15°,5 2 4  j

T e m p er a tu ra  m á — j
xima ai sol. . .. 24°,7 30°,9 j

T e m p e r a t u r a
nixna del d ía ... 8°,4 j 10°,4 j

Evaporación en las 24 hs 6,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG R Á FIC O .

Observaciones müeorolóaicas de los dios 15 , 16 y 17 
de Mayo de i 860.

Ho?a. j ¡ros, 4 0 y r& &a gr-..U¡J ¿si 1 Estad «vial cielo .
| V níT*!  j I| ¡ j

7 de la mJ 766,5 18°,1 j N. N. O. - Alguna nube.
Idem i 766,8 j 15°,4 í N. E . . .  Despejado.
Idem i 764,4 1 15°,3 i S. E . . . Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TE L E G R Á FIC A S DE' FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el \ 3 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

uo ra-iu-i ia ra  en Dirección1 ESTADO 
chin á O'3 i 3 t h ¿ o s  del i

LO CALIDADES. y« ! n viento. ; D EL CIELO .
:; :1 s-ar, j !ñi.  |

D un querqu e,. .  •. 754,7. j 11°,4. O  Lluvia.
Paris. ......... .. 759,2. i I3V7. O. . . .  Casi cubierto.
Bavona..................... 764,7. i 16°,0, N. O .. Nubes.
Lyon ................. 762,9.! I5#t6. N.;Lluvia.
Madrid....................  762,3.! 13°,4. N. O . . ¡Alguna nube.
San F ern a n d o .... 766,8.1 16°,3. N. E . . Idem.
Bruselas   751 ,5 .1 4 3o,4. jS. S. O. Cubierto.
Turin........................ í i ¡
Lisboa................... .. 767,8. í 18o,4. ¡S. O . . . ¡Nubes.
Roma........................ | l I
F lorencia .. . . . . .  758,4.! 17e,5. iN. O . . Sereno, nubes.
San Petersburgo..  751,1 . j 5o, 9. i(N .. . . .  Cubierto.
Constantinopla. . . i j !
Stockolm o.............. 758,1 J 3a,0. N,N.E. Cubierto.
Argei........................  !
Copenhague  756,1. i I T ^ .  S. E .. .  Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitido- m  d a por La Interven

ción de Arbitrios munieqv-- L s , h dc\ n\. rr.:\-.u> ele gra
nos y nota de precios de' artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PÜ H RT á H EN E L  DIA DE HOY.

1.787 y% fanegas de trigo.
2.003 arrobas de harina do id.
3.866 libras de pan cocido.

40.693 arrobas de carbón.
93 vacas, que componen 41.203 libras de peso.

442. carneros, que hecen 11.383 libras de peso.
PRECIO S DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 56 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem do caí {¿ero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem da tornera, de 04 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuarto.-, libra.
Idem de cordero , á 17 rs, arroba, y. do 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 94 á 96 rs. arroba , y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Jamón, de 402 á 112 rs. arroba, y de 42 A 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 80 rs, a rroba , y de 24 a 26 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos 
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y do 10 á 14 cuartos 

(ibra.
Lentejas, de 4 6 á 19 rs. arroba v U> 7 á 9 cuartos 

libra,
Carbón , de 7 ¥¿ á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 */% á 3%  cuartos 

libra.
PRECIO S DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 20 á 21 rs. fanega.
Algarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas á.. 46 rs. 20 fanegas á . .  41 rs.

120......................  45 46........................ 41
40......................  43 42 ................... . .  40

Trigo vendido  308 fanegas.
Quedan por vender 4.142,

Preoio m á x im o   46.
Idem mínimo. . . . . . , 40.
Idem m ed io ...................  43,33.

Nota. Trigo trechel. 4 00 fanegas á 58 rs.
Idem   140 .................. 60

240
Precio máximo . . . .  59,16.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia 
Madrid 17 de Mayo de .* 8 6 0 .= E l Alcalde-Corregidor [

Duque de S^sto

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l d e  Cuentas d e l R e in o .= P o r  el p rese n te  y  en  v ir tu d  

d e  a cu e rd o  d e l lim o . Sr. M in istro  Jefe  d e  la S e cc ión  te rce ra  d e  
este T r ib u n a l, se c ita , llam a y  em plaza p o r  seg u n d a  y  últim a 
vez  á D. V ic e n te  P la n e lls , A d m in is tra d or  d e  R en ta s estan cad as 
q u e  fu é  d e  Ib iza  (ó  sus h e re d e ro s ), á fin  d e  qu e  d e n tro  del p r e 
ciso  térm in o  d e  30 dias, q u e  em p eza rá n  á con tarse  á los 10 d e  
p u b lica d o  esto an u n cio  en  la G a ce ta , se p resen te  p o r  sí 6 p o r  
m e d io  d e  e n ca rg a d o  en  esta S ecreta ría  gen era l á satis fa cer  los 
rep a ro s  o cu rr id os  eu  el e xá m en  d e  las cu en tas  d e  la renta de  
tabacos del añ o  1 8 2 4 ; en  la in te ligen cia  q u e  ele no v e r if ica r lo  le 
p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h a ya  lu g a r .

M a d rid  46 d e  M a y o  d e  4 8 6 0 ,= P e d r o  G alb is. —2

T ribu n a l d e  C uen tas del R e in o .= P o r  el p rese n te  y  en  v ir tu d  
d e  a c u e rd o  del lim o . S r. M in is tro  Je fe  d e  la S e cc ión  tercera  d e  
este T r ib u n a l, se c ita , llama y  em plaza á D. José F e rr e r  y  T a -  
m a y o , A d m in istra d or  T e so re ro  q u e  fu é  d e  la F ábrica  d e  sal d e  
P in illa , y  á D.- A n d r é s  R o b le d o , T e s o re ro  d e  la an tigua p r o v in 
cia  d e  la M ancha (ó  sus h e re d e ro s ) ,  á fin d e  qu e  en el térm in o  
d e  30 dias, q u e  e m p eza rá n  á con ta rse  á los 10 d e  p u b lica d o  este 
an u n cio  en  la G a ce ta , se p resen ten  p o r  sí ó  p o r  m e d io  d e  e n 
c a rg a d o  en  esta S e cre ta r ía  gen era l á r e c o g e r  y  so lv en ta r  el 
p lie g o  de  rep a ro s  qu e  ha p r o d u c id o  el e x á m en  d e  las cuentas d e  
cau dales y  sal p o r  la é p o c a  d esd e  1.° de* Julio d e  4 821 á 30 d e  
Ju nio  d e  1822 ; en la in te ligen cia  qu e  de  n o  v e r ifica r lo  les p a ra rá  

¡ el p e r ju ic io  qu e  haya lugar.
M a d rid  16 d e  M a yo  d e  1860 .— P e d ro  G alb is. —2

D. José R a m írez  C árdenas, Ju ez d e  p r im era  instancia d e  esta 
capita l y  su p a rt id o  y  d e  H a cien d a  d e  la p rov in cia .

E n v ir tu d  d e l p resen te  c i t o , llam o y  em pla zo  á D . A n d rés  de  
C am p os, v e c in o  d e  la c iu d a d  d e  V a le n c ia , para q u e  en el térm i
n o  d e  30 d ia s , con ta d os  d esd e  el en  qu e  se p u b liqu e  este lla
m am ien to  en  la G aceta  de Madrid , c o m p a rezca  en  este J u zg a d o  
á p resta r  c ierta  d ecla ra ción  en la causa qu e  p en d e  en el m ism o 
con tra  D. R am ón  L on y  o tros  p o r  m a lversa ción  d e  cau d a d os  p ú 
b lico s  y  fa ls e d a d ; a p e r c ib id o  d e  q u e  p a sa do  d ich o  térm in o  sin 
h a b er lo  v e r i f ic a d o , le p a ra rá  el p e r ju ic io  qu e  h aya lugar.

H u elva  á 5 d e  M a yo  d e  1 S 6 0 .= J o s é  R am írez  C árd en as. =  P or  
m a n d a d o  d e  d ich o  s e ñ o r , L . José M aría d e  G u erra . 2476

D. Joaq u ín  P e d ro  d e  O le ín a , Ju ez d e  p r im era  instancia del 
p a rt id o  d e  G etafe. 

j P o r  el p resen te  e d icto  Hamo , c ito  y  em p la zo  á A n ton io  Pita, 
o r iu n d o  d e  G alicia  , so lte ro  y  d e  o fic io  tah on ero  , para q u e  en  el 
térm in o  d e  n u eve  d ía s , á con ta r  d e sd e  la in serción  d e  e s le a n u n 
c io  en la G aceta  de Madrid, se p resen te  en  este in d ica d o  J u zg a 
d o  para la p ráctica  d e  cierta  d iligen cia  en  la causa crim in a l qu e 
se le s igu e  p or  r o b o  d e  4 2o  rs. á C ip rian o  R ic o ; a p e rc ib id o  qu e 
de n o  h a ce r lo  le pa ra rá  el p e r ju ic io  qu e  haya lu gar.

D a d o  en G etafe á 45 d e  M a yo  d e  1860. =  Joaq u ín  P e d ro  d e  
O le ín a — P o r  m a n d a d o  de  S. S., Juan G onzález C azorla . 2497

D. B on ifa c io  P a to , Ju ez d e  p r im era  instancia d e  esta villa y  
su p a rt id o .

P o r  el p resen te  cito  y  em p la zo  á D . J a ccb o  R am ón  d e  Fata, 
S ecreta rio  qu e  fué del A yu n ta m ien to  d e  M ohed as, v e c in o  h o y  d e  
la c iu d a d  d e  A lm e ría , pa ra  q u e  ea  el térm in o  im p ro ro g a b le  de 
30 dias se presen te  en la cá rce l d e  esta capital d e  p a rtid o  á r e s 
p o n d e r  d e  los ca rg o s  qu e le resultan en la causa crim in a l qu e  se 
le s igu e  p o r  in ju rias  g ra v e s  al A lca ld e  d e  d ich o  p u eb lo  de  M o
h ed a s , pues d e  no ver ifica rlo  se le d ecla ra rá  con tu m á z  y  c on ti
nuará la causa p a rá n d o le  el p e r ju ic io  q u e  h aya  lu gar.

Dado en Puente del Arzobispo á 15 de Mayo de 4 360.=Bo- 
nifacio Pato. — Rafael Rodríguez de Moya 249S

D . José d e  B u stos , Juez de  p r im e ra  instancia d e  esta c iu d a d  
y  su p a rtid o  y d e  H a cien d a  d e  la p rov in c ia  & c.

Por el p resen te  c ito , llam o y  em p la zo  á A n d rés  O rtega  C asi
m iro , ve c in o  de  esta ciu d a d , con tra  qu ien  en  d ich o  m i Ju zga d o  se 
s igu e  causa crim in al d e  o fic io  sob re  a com etim ien to  con  estoq u e  á 
los agentes d e  v ig ilan cia  d e  esta c a p it a l , para  qu e  se p resen te  en 
la cá rce l p ú b lica  d e  esta ca beza  d e  p a rtid o  en  el térm in o  d e  n u e 
v e  dias á r e s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  le resu ltan  en d ich a  causa; 
q u e  si así lo h ic ie r e , se le o irá  y hará ju s t ic ia ; b a jo  a p e r c ib i
m ien to  d e  qu e no p resen tán d ose  en d ich o  t é r m in o .s e  seg u irá  la 
causa en  su r e b e ld ía , y  los autos y  d ilig en cia s  se n otifica rán  en 
los e s t r a d o s , p a rá n d o le  el rn ijm o  p e r ju ic io  qu e  si se h ic ieren  en 
su p erson a .

Y  para  q u e  n o  p u e d a  a legar ign oran cia  se libra  el presen te  
en  A lm ería  á 9 d e  M a y o  d e  1360 = J o s é  d o  B u s t o s .= P o r  m an 
d a d o  d e  S. S. J o 'é  M iguel B in teñ o. 2499

D . F e lipe  A n ton io  d e -A rr u c h e  , Ju ez d e  p r im era , instáncúi d e  
esta villa  de  T orre la gu n a  y  su p artid o .

A tod as las A u tor id a d es , tanto civ iles  com o  m ilita res, q u e  el 
presen te  v ie r e n , y  á qu ien es  atentam ente sa lu d o , d e  parte de
S. M. (Q. D . G.), en  c u y o  au gusto  n o m b re  e je rzo  ju r isd icc ió n , Ies 
e x h o rto  y r e q u ie r o  con  el fin d e  qu e  se s irva n  d isp on er , y  á qu ien  
com p ela  p ra ctica r  cuantas d iligen cia s  su c e ló le s  su giera , c u  busca 
ele S im ón R uiz. natural d e  Santa M aría d e  C ubó, en el 'p a r t id o 'ju 
d icia l d e  B rilre sca , d e  o ficio  zagal d o  d iligen cias, c u y o  es! o do , ed ad  
y  ve c in d a d  se ign ora , y caso  d e  ser h a b id o  se p r o c e d e r á  a su 
prisión  y  rem isión  á osle  Ju zga d o  con  toda seg u rid ad  ; pu es así 
está a c o rd a d o  en causa q u e  se le sigue  en unión de  otros  dos 
p o r  el v u e lco  d e  la d iligen cia  em p resa  d e  la V ic to r ia , o cu r r id o  
el d ia  48 d e  M a yo  ú ltim o en el pu en te  de  los  A r r ie r o s , ju r is d ic 
c ión  d e  C ab an ii’as d e  la S ie rra .

D ado en  T o rre la g u n a  á 10 de M a yo  d e  1860.=Felipe'A n to 
n io  de Arruche.=Por su m a n da do, F é lix  Sanz y  P arra. 2500

D. F elipe  A m o n io  d e  A r r u c h e , Ju ez d e  p r im e ra  instancia del 
p a rtid o  d e  T orre la g u n a .

P o r  el p resen te  c i t o ,  llam o y em p la zo  al p a rien te  m ás in m e
d ia to  del d ifu n to  M anuel G o n z á le z , natu ra l del p u e b lo  d e  R io -  
t o r t o ,  en la p rov in c ia  d e  L u g o ,  s o lt e ro , c om o  d e  25 á 30 años 
d e  e d a d , qu ien  fa llec ió  en la ta rd o  d e l 4.° d o  M arzo ú ltim o  en 
el P on ton  d o  Ja O liva , térm in o  d e  P a to n e s , estand o tra b a jan d o  
en las ob ra s  del Canal d e  Isabel I I , d e  resultas d e  un hun
d im ien to -d e l t e r r e n o , para qu e en el térm in o d e  15 dias c o m p a 
rezca  en este J u zga d o  p or  sí ó  p o r  m ed io  d o  P r o c u r a d o r  á m a 
n ifestar si qu iere  ó  n o  m o.-trarse p arte  on  la causa q u e  se in s 
tru ye  en a v er ig u a c ión  d e  si h u bo  ó  no d e lito  en  d ich a  m u erte ; 
con  a p erc ib im ien to  q u e  tra scu rrid o  d ich o  térm in o  *0 con tin u ará  
la causa sin m as citación  ni em p la za m ien to .

D ado en T orre la gu n a  á 16 d e  M a y o  de 4 86 0 .- .-F e lip e  A n ton io  
d e  A r n i c h e .= P o r  su m a n d a d o , M anuel d e  V alen zu e ln . 2501

D. M ariano R eb ag lia to , C aballero  g ran  c ru z  d e  la Real y  m i
litar O rd en  d e  San H e r m e n e g ild o , M ariscal d e  C am p o  d e  los 
e jé rc ito s  n a cion a les , G o b e rn a d o r  m ilitar d e  esta p laza y  su p r o 
v in c ia , Ju ez d e  e x tra n je ro s  en  la m ism a & c.

P or el p resen te  mi te r ce ro  y  ú ltim o  e d ic to , c ito , llam o y  em 
p la zo  á los 5 res. T ay ea u , A k á , S ellié  y  c on soc io s , nacionales fra n 
ceses , para  qu e  en el térm in o^ de  n u e v e  d ia s , con ta d os  d esd e  la 
fecha en q u e  se in serte  este e d icto  en  la Gaceta de Madrid, se 
p resen ten  en  este Ju zga d o  d e  e x tra n je r ía  á con testar á los c a r 
gos  q u e  les resulten  en  la causa crim in a l form a d a  á instancia d e  
D. G u ille rm o  W e lto n  con tra  los e x p resa d os  S res. T a y e a u , Aká 
S ellié  y  c o n s o c io s , s o b r e  u su rp ación  d e  un p r iv ileg io  para c re o 
sotar m a d e r a s ; a p erc ib id o s  qu e  d e  no ver ifica rlo  les pa ra rá n  los 
p e r ju ic io s  qu e  h a ya  lugar las p rov id en cia s  qu e  se d icten , p or  
cuanto  así lo ten go  m a n d a d o  en auto asesora d o  d e  este d ia  d ic 
tad o  an te  el in fra s c iito  E scr ib a n o  en la m en cion a d a  causa.

C ád iz 9 d e  M a y o  d e  4 8 6 0 .= * M arian o R e b a g I ia to .= J 0sé M aría 
G utiérrez. 2509 -

D. P ió  T íld e la  y  Sanz, Juez d e  p r im era  instancia d e  La A lm u -  
nia y  su p a rtid o . ‘ !

P or  el presen te  p r im er  e d icto  cito, Hat no y em p la zo  á M aria
n o  G a rces , ve c in o  d e  C ala torao , para qu e  en el térm in o  ■ de 30 
d ias, con ta d os  d esd e  esla fech a , se p resen te  en esle  J u zga d o  á 
re s p o n d e r  y  d e fen d erse  d e  los cargos  qu e  contra  el m ism o resu l
tan en la causa crim inal p en d ien te  s o b r e  herid a  g r a v e  v  m u erte  > 
s u b s e g u id a  á su cu ñ a d o  y  con v ec in o  J org e  C asedas, causada la :

p r im era  la ta rd e  del 25 de A b r il ú ltim o  fin a d o  en  la partid a  d o  
Chifalos, térm in o  d e  Calatorao, y  a ca e c id a  la segunda la m a d ru ga 
da del p r im e ro  d e  los c o r r ie n te s ; p u es  si p a recie se  se le oirá y  
ad m in istrará  justicia , y  d e  no h a cerlo  le p a ra rá  el p e r ju ic io  qu o  
h a ya  lu gar.

D ado en  La A lm un ia  á 14 d e  M a y o  d e  i 8 6 0 .=  Pió T ú d e la .~ - 
D. S. O., P r u d e n c io  M oren o. 9503

PARTE NO OFICIAL.
: üxmioB.

Según una correspondencia de Berlín del 11, hablá
base con insistencia en aquella capital de una próxi
ma entrevista entre el Emperador Napoleón y el 
Príncipe Regente, asegurándose además que enaltas  
regiones se abrigaba la misma creencia. No se ha fi
jado todavía el lugar en que ámbos personajes ha
brán de reunirse: parece sin embargo que la entre
vista se verificará el 25 de Mayo con motivo de la 
inauguración del ferro-carril R hin-N ahe, que esta
blece, como se. sabe, la comunicación entre los cami
nos de hierro alemanes y los franceses.

Una diputación del Consejo administrativo, presi
dida por M. de Bethman , Cónsul general de Prusia 
en Francfort, se hallaba en Berlín con el objeto de 
invitar al Príncipe Regente para asistir á dicha so
lemnidad. Asegúrase, añade la correspondencia, que 
se ha dirigido igual invitación al Emperador de los 
franceses. Según opinión general, se considera esa en
trevista como prenda de paz y tranquilidad, y por 
consiguiente se esperaba con grande interés la con
firmación de la noticia.

El Conde Eulenburg, Jefe diplomático de la ex 
pedición á los mares de China, fué recibido el dia 11 
en audiencia de despedida por el Príncipe Regente, 
debiendo salir al siguiente para Trieste.

Escriben deV icnael 10 á la Correspondencia H a- 
vas, que desde su llegada á aquella capital, el Gene
ral Benedek era llamado diariamente por el Empera
dor, y asistía a los consejo^ de Ministros. El nuevo 
Gobernador general, que ha podido juzgar de la situa
ción de Hungría, m  oculta al Gobierno, según dicen, 
que son insuficientes las últimas medidas decretadas 
en vista de las exigencias cada vez más apremiantes 
de la nación húngara, y tanto más se cree que el Go
bierno participa de la misma opinión , cuanto que se 
afirmaba la próxima publicación de un decreto impe
rial otorgando á Hungría el restablecimiento de las 
antiguas instituciones que por espacio de tantos siglos 
han causado la felicidad general.

Para asegurar la unión, el Emperador Franpisco 
José retardará durante el verano su proyecto de ha
cerse coronar Rey de Hungría , circunstancia que 
pondrá en peligro la existencia del Gran Consejo del 
Imperio, en cuyo seno no figurarán por ningún títu
lo personajes húngaros.

Como quiera que s e a , las renuncias de los hún
garos á quienes se ha invitado para tomar asiento 
en dicho cuerpo debían llegar el 9 , afirmándose que 
entre los cinco individuos nombrados para represen
tar á Dalmacia , Trieste y Venecia , uno solo compren
de y habla la lengua que debe emplearse exclusiva
mente en las deliberaciones del Consejo.

Correspondencias de Niza, fecha lo  de Mayo, di
rigidos á la Patrie . aseguran que la fragata de va
por rusa O laff había recibido órden de hallarse d is
puesta á partir, y se aseguraba que, no solo dejaría 
de ir á Génova, como se habia anunciado , sino que 
se dirigiría de Niza á Marsella. Hoy se sabe, añade la 
correspondencia, que la O laff se ha puesto á dispo
sición de S. A. I. el Gran Duque Nicolás.

El Diario aleman de Francfort, con referencia á 
noticias de Darmstadt, fecha 10, desmiente la que 
habia dado el Diario de M aguncia, relativa á que el 
Príncipe Alejandro de Hesse habia sido nombrado 
Comandante en Jefe do las tropas austríacas en Ita
lia. El Conde Dejenfeld no solo continúa al frente de 
aquellas, sino quo el cuerpo del Príncipe Alejandro 
habrá de movilizarse, en tanto que los otros tres cu
bren las guarniciones de las fortalezas.

Noticias de Constantinopla, recibidas en Berlin el 
10, y quo inserta la Gacela de Colonia , anuncian que 
al mismo tiempo que la Puerta admite la sucesión 
del Principo Miguel en Servia , se niega á reconocer 
el principio hereditario ea  su familia. El Divan ha 
resuelto comunicar este acuerdo á la Diputación que 
se encuentra en: la capital de Turquía, por si pedía la 
aplicación de aquel principio para la familia del 
Principo Milosch. Oportuno es hacer constar, sin 
embargo, que ej sucesor presunto del último no tiene 
hijos. .

Habiendo circulado rumores de un movimiento 
militar de los rusos en las provincias meridionales 
del Imperio, La Patrie de París los desmiente por 
completo. Los dos cuerpos de ejército que ocupan 
la Rusia meridional cuentan solo en la actualidad 
con la fuerza de 50.000 hombres, necesarios para las 
guarniciones de las plazas, que son numerosas. La 
división del primer cuerpo que está en Bessarabia, 
cuyo cuartel general se halla en Kicheneff, y  á la 
que principalmente aludían aquellos rumores, no ha 
hecho movimiento alguno ni adoptado disposiciones 
activas.

Con fecha 4 escriben de San Petersburgo al Nord 
que el Principe Gortschakoff, Lugarteniente del Em
perador en el Reino de Polonia, saldría el 5 para Var- 
sovia. Trátase en los Ministerios de rebajar cuanto 
sea posible los presupuestos para el año próximo, 
principalmente los de la corte y de la Guerra, que 
figuran en primera línea. Parece que la caballería se 
disminuirá considerablemente, suprimiéndose los re
gimientos de coraceros y licenciando los regimientos 
modelos (obrazisovyé).

Trátase además de difundir la instrucción en las 
filas del ejército, habiendo acreditado la experiencia 
que no basta solo el valor en nuestros dias para ga
nar batallas. Con este fin se adoptaron ya muchas 
medidas en los últimos cinco, años, habiéndose dis
puesto que los soldados no puedan ser promovidos al 
grado de sargento sin haber sufrido ántes un exámen 
de los conocimientos elementales, más indispensables. 
En todos los regimientos se han establecido escuelas 
para enseñar á leer y escribir, y producen los mejo
res resultados.

Las noticias, de Hong-Kong alcanzan al 30 de 
Marzo. Las primeras partidas de tropas francesas ha
bían llegado á China el 28 á'bordo del Duranee, que 
salió de Brest el 15 dé Dicietnbre ynqúe ha hecho fe
liz travesía, y cuyo estado sanitario era satisfactorio 
Esperábanse el 15 de Abril nuevos tra sp ortes , entre 
los cuales se contaban el Dordogne, el vapor Pregent, 
la cañonera de primera clase D r a g o n e ,  y los navios 
de vapor Alomprah y el Shongay, fletados por la 
administración de marina.

BOLSAS ñXTRANJttaAS.

Ambéres 12 de Mayo. —  Interior, 4o 3/4. — Diferido,
35 3/4.

Amsterdam H de Mayo, — interior , 45 7 /16 .— Diferi
d o , 36 1/2.

Bruselas 12 de Mayo.— Interior, 45 3/8 papel.

Francfort 11 de Mayo. —  Interior, 45 1/2. —  Diferido
36 1/4.

- Lóndres 11 de Mayo.— Consolidados, 95 1/8.— Interior 
español, 47.— Diferido, 37 1/2.

CRONICA EXTRANJERA.

LUnion medícale del 12 de Mayo publica una nota 
muy interesante del Doctor de Pietra-Santa, Médico de 
Cámara del Emperador, respecto del tratamiento lado- 
clorurado en las afecciones crónicas del pecho.

Durante su misión facultativa en Argel acerca del es
tudio de la influencia médica del clima de este país en la 
tisis, M. de Pietra-Santa ha podido apreciar los ventajosos 
efectos que produce la leche mezclada con cierta canti
dad de cloruro de sodio, bajo la forma de jarabe.

. En términos muy modestos invita á sus colegas á fin 
de que verifiquen experimentos cuyo resultado inmedia
to será el de suministrar un medio más para combatir 
algunos accidentes de una afección por desgracia muy ge
neralizada en esta época.

 ̂ Además, M. de Pietra-Santa , para completar su mi
sión, se propone estudiar este año on los establecimien
tos termales de los Pirineos un método inaugurado por 
el ilustre profesor Andral, que consiste en alternar el uso 
de las Aguas-Buenas con el de otros medios analépticos, 
con especialidad del tratamiento laclo ̂ clorurado.

_  Anuncia el Morning-Herald que los directores del 
Great—Eastern se han puesto de acuerdo relativamente al 
gran viaje que este navio debe emprender desde S ou - 
thampton á Nueva-York el 9 de Junio. En esta circuns
tancia solo se admiten pasajeros de primera clase, y has
ta determinado número.

  El Imperio de Austria cuenta actualmente 330 hos
pitales civiles y 159 militares, en los que son admitidos 
anualmente cerca de 400.000 enferm os; 40 casas de loóos 
habitadas próximamente por 6.000 iudivíduos; 40 casas 
de maternidad que reciben cada año de 40 á 60.000 mu
jeres, y 33 de huérfanos que contienen 24.000. El núme
ro de módicos en todo el Imperio asciende á 27.984, es 
decir, uno por cada 1.000 habitantes. En Francia hay 
18.000 médicos para una población de 36 millones de ha
bitantes , esto es , uno por cada 2.000.

  Un anticuario de Liverpool, M. Maye, ha compra
do recientemente un papyrus traido de Tebas por el re
verendo Henry Stebat, que contiene el capítulo 19 de 
San Mateo, escrito en antiguos caractéres griegos. Parece 
que este manuscrito es el más antiguo documento del 
cristianismo, y no deja duda alguna acerca de que la fa
mosa expresión del ca7nello pasando por el agujero de una 
a gu ja , es una traducción inexacta del griego, puesto que 
en este texto se dice lamprea y no camello.

   El favorable aspecto con que las poblaciones afri
canas miran la ruptura del istmo de Suez, se puede de
ducir fácilmente de la carta autógrafa remitida al señor 
Lesseps por el Rey Rigusa de Etiopía, cuya traducción 
literal es la siguiente;

«Yo Rigusa (amo del caballo) Ni-kas, Rey de Etiopía, 
que mando, según la ley de Nuestro Señor Jesucristo, 
desde Mizva hasta Gu-an-das (Gondar), y comprende mi 
reino las provincias del Jagadé, Dambya, Bal-asa , K in - 
faz, Semen , Jifri, Vagara , Valgal, Sahala , Agad , Tasta 
y Salaya, saludo á Fernando de Lesseps, quien pertenece 
a las tribus de la luz y hace una obra maravillosa en 
nuestros tiempos. Desde el principio hasta ahora me ha 
interesado esta obra, porque será de grande utilidad para 
todos, y ahora que es cosa decidida, te doy las gracias 
en mi nombre y  en el de mi pueblo, que quiero. Ha
ciendo cortar la tierra de Sawis (Suez) se une mi país 
con la de Europa, y por eso tu nombre no perecerá ja
más mientras este Estado sea el emporio de granos para 
el Occidente. Por eso te queremos mi pueblo y yo , y 
deseamos ayudarte con obreros y otros medios. Dios te 
guarde.»

Este autógrafo está fechado á 14 del mes de Jahúss, 
1852 años después del nacimiento de R. S., según la com 
putación etiópica, y corresponde á 10 de Diciembre del
año pasado.

—  El reflujo, el notable fenómeno que se realiza en los 
rios á causa de las mareas, es conocido con diversos 
nombres, como los de barra proroi'oca y hervor de la ma
rea en los países en que se manifiesta. Se observa en el 
Sena, en Quilleboeuf, en Cayena, en el Dordoñá &c.* pe
ro los más notables son los que se verifican en la bahía 
de Tundy, en la entrada de las Amazonas y en la emboca
dura del Ganges.

«Hácia la época de las grandes mareas, dice la Con-  
damine, á propósito de la prororoca de Cayena, se oye 
desde una ó dos leguas de'distancia un ruido estrepitoso 
que la anuncia. A medida que se aproxima el ruido au
menta, y bien pronto se ve un promontorio de agua de 
12 á 15 piés, después otro, en seguida un tercero y á ve
ces un cuarto; se siguen de cerca y ocupan el canal á 
lo an ch o ; esta ola avanza con una rapidez prodigiosa, 
arrasa ó destroza tododo que le opone resistencia, ar
ranca y arrastra los más corpulentos árboles, y por to
das las partes de la ribera por donde pasa aparecen 
limpias como si se hubiesen limpiado.»

En la bahia de Tundy la masa de agua se eleva á ve
ces hasta 60 piés. Cuéntase que con frecuencia arrebata 
gamos y  cerdos que se encuentran en la ribera , cuando 
no huyen con bastante velocidad. Los cerdos juzgan por 
el olfato ó por el oído de la proximidad de la marea , y 
huyen á tiempo. ,

El Dr. Macgewan hace en uña memoria leida en la 
Sociedad Real asiática una interesante descripción de 
uno de estos terribles fenómenos acaecido en la barra del 
rio Tsien-Tang, según pudo observarlo desde la ciudad 
de Hang-Chan hace algunos años:

«Entre los muros y el rio, dice, distante una/milla se 
extienden por la ribera numerosos arrabales. A la apro
ximación de la marea se reunía la multitud en las calles 
que forman ángulo recto con el Tsien-Tang, si bien á 
cierta distancia. Yo estaba en el terrado del templo T ri- 
v/ave, desde el que podia abrazar toda la escena. Sus
pendióse inmediatamente el tráfico, cesaron los merca
deres en la descarga de los buques, que dejaron aban
donados en medio de la corriente, y un momento bastó 
para que tomase el aspecto de la soledad la ciudad más 
trabajadora entre las laboriosas ciudades del Asia.

» El centro del rio hormigueaba en barcos de toda es
pecie. De repente la marea anunció su llegada por medio 
de un cordon blanco que se extendía de una á la otra 
ribera. Su ruido, que los chinos comparan al del trueno, 
ahogó el de los bateleros. Avanzaba con velocidad prodi
giosa, que calculé en 35 millas por hora, asemejándose á 
un muro de alabastro, ó más bien á una catarata movi
ble de cuatro millas de largo y 30 piés de altura. Bien 
pronto llegó á la vanguardia de la flotilla, preparada ya 
para recibir el choque : todos los tripulantes guardaban 
un absoluto silencio, manteniendo la proa vuelta hácia 
esta oleada que parecía querer engullirlos. El espectáculo 
era en extremo interesante cuando la ola pasó por de
bajo de la mitad de la flotilla : parte de los buques repo* 
saban en una mar completamente tranquila , al par que 
á su lado, y en medio de un espantoso tumulto, se d is
tinguían otros sobre la cima de esta cascada, en la que 
saltaban como salmones ágiles; pero esta conmovedora y 
sublime escena apénas duró un momento.

La marea corrió todavía, aunque con ménos fuerza 
y velocidad, llegando á hacerse imperceptible á una dis
tancia de 80 millas , según cálculo de los chinos. El trá
fico, momentáneamente interrumpido, volvió á seguir su 
curso; los buques fueron amarrados á la ribera, y muje
res y niños se dedicaron á recoger los objetos perdidos 
en la refriega: las calles aparecían cubiertas de espuma, 
y una considerable cantidad de agua cenagosa llenó el 
gran canal.

INTERIOR.
WIADRJD.— Los Generales y Jefes del ejército de Africa 

á quienes cruzó S. M en Aranjúez el domingo, fueron los 
Generales Quesada, Orozco y Uztariz , que habían sido 
agraciados con la Gran cruz de Gárlos III, y el General 
Rubalcaba , los Brigadieres O tero, Angulo, Conde dé l a  
Cimera y Sr. Moradillo , Intendente del ejército de Africa, 
con la de Isabel la Católica.
   La Real Academia Española se ocupa estos dias
del e x a m e n  de las composiciones poéticas presenta
das al concurso abierto por la misma para cantar épi
c a m e n t e  las glorias de nuestra guerra de Africa. Sabi
do es que se han presentado 65 composiciones, y de estas, 
notables casi todas, se han elegido 16. Posteriormente ha 
quedado reducida la elección á seis, entre las cuales hay 
que señalar las dos que merecen el premio y el a c-' 
cesit.

Ilacia tiempo que no habia tenido lugar un concur
so tan notable en cantidad y calidad.

——  La Real Academia de la Historia celebrará junta 
pública el domingo Í0 ‘del corriente, á la una de la tar
de, para dar posesión de plaza de número al Sr. D. An
tonio Cánovas del Castillo, quien leerá su discurso de 
entrada, contestándole, á nombre del cuerpo, el Sr.D. Se
rafín Estébanez Calderón, individuo de número.

 Hemos tenido ocasión, dice uno de nuestros cole
gas, de admirar el retrato del pintor de Cámara de S. M., 
Académico de la de Nobles Artes, Sr. D. Bernardo López, 
hecho por S. A. el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian. Mu
chos eran los elogios que como diestro profesor en el ar
te divino de Rafaél y de Velazquez habíamos oído hacer 
de S. A. el Infante D. Sebastian; muy alto el concepto de 
que entre los inteligentes disfrutaba; pero debemos con
fesar ingénuamente que el retrato del Sr. López supera á 
cuanto habian podido suponer los que no conocían las 
distinguidas cualidades de S. A. Completa exactitud en el 
parecido, excelente oolorido, rigurosa precisión en los de
talles, tales son las prendas que resallan en el trabajo de
S. A. el Infante D. Sebastian, que ha dispensado á su 
antiguo maestro, el Sr. López , el honor más i n s ig n e  quo 
podia otorgarle: el de hacer su retrato por su augusta 
mano.

 Anteanoche tuvo lugar el banquete dado por el
Gobernador de Madrid para obsequiar á los Generales 
de Africa, y al que además de estos y de los Ministros, 
estaban invitados los Directores de las armas, el Alcalde- 
Corregidor, los Vicepresidentes del Consejo de provincia 
y  de la Diputación provincial, y el Secretario del Go
bierno civil, Sr. Carballo.

A las ocho de la noche empezó la comida, que tuvo 
lugar en uno de los salones deljñso bajo del Gobierno 
civil destinado á habitaciones del Gobernador de la pro
vincia.

Concluido el banquete, todos los concurrentes pe sa
ron al gran salón del mismo piso, donde se sirvió el 
café.

Excusado es decir que el Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo se distinguió por su delicada atención y por su 
solicitud durante el banquete, en que se rendía tributo 
á la gloria del ejército representado por sus caudillos.

- Ayer á la una de la tarde recibieron el grado de
Licenciado en la facultad de Ciencias los Sres. D. José 
Osuna y D. Amós Escalante. El primero de estos jóvenes 
estudiosos' es Oficial de Administración militar , y hace 
tiempo que explica con gran fruto la cátedra de mate
máticas de la Escuela de este cuerpo, El nombre del se
gundo es bastante conocido en los periódicos literarios 
de está corle.

Fué padrino D. Manuel Rico y Sínobas, del claustro 
de la Universidad.

  Leemos en Las Novedades:
Han dicho algunos periódicos, tomando la noticia de 

El Nene} que sin duda no estaba bien informado, que ol 
actor D. Manuel Catalina habia puesto al frente de la 
edición de Por derecho de conquista su retrato y biografía. 
Se nos ha hecho ver que esto no es exacto, presentán
dosenos un ejemplar de la comedia Por derecho de con
quista, impresa en la galería El Teatro, y  no tiene seme
jante retrato ni biografía. Lo único que ha podido dar 
lugar á este error , según se nos d ice , es que ai traducir 
Catalina esta comedia en Méjico, cuando aun ignoraba 
si habia otra traducción española, la imprimió; y un ami
go suyo , queriendo hacerle un obsequio se empeñó en 
regalarle la biografía y retrato en cuestión unidos á la 
comedia; pero nos consta que el Sr. Catalina conserva 
aun todos los ejemplares que allí le regalaron, sin haber 
querido dar ninguno ni aun á sus más íntimos amigos. 
Creemos que esto demuestra precisamente lodo lo contra
rio de la inmodestia de que con esle motivo se le ha 
acusado , sobre todo en este siglo de biografías, en que 
seguramente significaba muy poco una más ó ménos.

 Bajo la dirección del Sr. D. Amalio Ayllon, y con el
título de La Crónica de ámbos mundos, va á publicarse 
desde primeros de Junio una revista semanal política, l i 
teraria , mercantil é industrial redactada, según se di
ce, por los primeros escritores españoles.

 S a n t o s  d e l  d ía .— San Venancio, mártir y San Félix
de Cantalicio, confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen.

B A R C E L O N A  4 4 de Mago.— E\ restablecimiento de 
los antiguos y celebrados juegos florales en nuestra her
mosa capital fué el año pasado un suceso aplaudido con 
sumo interés por todas las personas que rinden afectuo
so culto á las bellas letras, á los encantadores atractivos 
de la poesía. El brillante éxito que obtuvo el primer cer
tamen era de feliz augurio para el que, préviamente, se 
habia anunciado para el dia de ayer.

El histórico Salón de Ciento de las Casas Consistoria
les se hallaba decorado para esta ceremonia literaria 
como lo estuvo durante Jos últimos festejos: los grupos 
de banderas y  da trofeos militares, destinados á simboli
zar él triunfo de gloriosas victorias, sirvieron también 
ayer para adornar el recinto designado para las lides 
poéticas de nuestros trovadores, cuyo premio privilegia
do, excesivamente modesto, pero tan honroso en su cla 
se como el de una corona cívica, debia ser una flor na
tural ; una hermosa cineraria atada con un sencillo lazo 
de cintas de colores.

La música de la municipalidad, después de haber to
cado algunas escogidas piezas durante la academia, nos 
hizo oir, lo mismo que el año -pasado, algunos sencillos, 
pero inspirados y armoniosos cantos populares de Cata
luña, como los estudiantes de Tolosa, y otros de los quo 
tiene recopilados el Sr. Maestro Piqué.

A la una.de la tarde, hallándose el gran salón po
blado de un numeroso y brillante concurso, entró en el 
mismo, precedido de sus maceros, el Exorno. Ayunta
miento presidido por el Excmo. Sr. GobernadorJ de la 
provincia, y el Consistorio de Mantenedores. Los seño
res adjuntos ocupaban su puesto distinguido en el es
trado. En el centro de este último se veia , bajo dosel, el 
retrato de S. M., y á su derecha el del Rey Pedro III de 
Aragón.

Después de haber indicado el Sr. Gobernador el oh - 
jeto del certámen, el Sr. D. Francisco Permanyer, como 
Presidente del Consistorio , improvisó (en catalan se su
pone) un bello , sentido al par que patriótico discurso, 
en que con esa difícil facilidad que revela la expresión 
del sentimiento y no excluye las galas de la elocuencia, 
evocó de la historia de otros siglos gratos é inolvidables 
recuerdos; y enlazándolos con la memoria de nues
tros recientes y brillantes triunfos, ensalzó las glo
rias del pueblo catalan en su pasado , en su p ie -  
sen te , y formó bellos pronósticos para su porvenir, 
pintando con una alegoría , admirablemente descrita, las 
íntimas yTraternales relaciones que existen entre Casti
lla y Cataluña. No ménos 'feliz y oportuno el Sr. Don 
Adolfo Blanch, Secretario del propio Consistorio , supo 
cautivar de una manera muy notable la atención de tan 
ilustrado auditorio con la lectura de una excelente me
moria , en la que, después de manifestar algunas intere
santes consideraciones sobre la lengua catalana, expuso 
el dictamen de la Junta sobre las composiciones" premia* 
das, añadiendo que eran en gran nqmero (creemos que se 
acercan á cien) las que se habian presentado para aspi
rar al lauro del vencimiento. Procedióse acto continuo 
á la distribución de los prem ios, abriéndose por el Se
cretario los pliegos quú contenían los nombres de sus 
respectivos autores. Los que debían adjudicarse eran cin
co. La flor natural, regalo del Consistorio, resultó ad
judicada á D. Fusilo Tos por su composición Amor es v i- 
da, y los accésit primero y segundo á D. Víctor Bala- 
guer por su composición Albada, y á D. Mariano Fons 
por la suya Lamentsde un expósit.

El Sr. Tos, qne se nos dijo residir en Vich , no se en
contraba en el salón , y  con el premio que acababa de 
adjudicársele disfrutaba del lisonjero privilegio de de
signar á la Reina del certámen: el Consistorio confió esa 
delicada misión aI Sr. Balaguer, quien procediendo como 
galante y cortés, favoreció á la Sra. Doña Elísea Lluch 
de Rubio. Esta elección, por lo acertada y oportuna , fué 
coronada de un general aplauso. La Reina de los juegos 
florales ocupó en seguida su puesto de honor.

El segundo premio , de una englantina de oro , regalo 
del Ayuntamiento, para la mejor poesía de canto históri
co , se declaró sin adjudicar por falta de composiciones: 
que llenasen todas las condiciones del programa. Los 
accésit los obtuvieron: el primero el Sr. D. Alberto de 
Quintana por una poesía titulada Las Aguilas de Girona, 
y el segundo el autor de otra poesía Las bañas de sanch- 
cuyo nombre sentimos no recordar en esle momento.

La violeta de oro y plata, premio costeado por el 
Ayuntamiento, y ofrecido para la mejor composición de 
asunto religioso, la obtuvo el Sr. D. Mariano Fonts por 
su poesía Jesu-Ghrist. El primer accésit á este prem io, y 
con él la preciosa pluma, regalo de nuestro Excmo. é 
Ilmoi Prelado lo recibió D. Joaquín Rubió y  Ors por su 
composición La hermana de la caritat, y el tercer accé
sit lo obtuvo la que se titula Anima consolada, de D. N. 
Coroleu.

Al Sr. D. Víctor Balaguer le fué también otorgado otro 
segundo premio, el de una englantina de oro ofrecida por 
el Excmo. Sr. D. Pascual Madoz: lo mereció por una poe
sía titulada Los Catalanes en Africa.

Por acuerdo del Consistorio y del Ayuntamiento el 
Sr. Gobernador declaró que la englantina*de oro y plata 
que no habia podido adjudicarse para el objeto indicado, 
quedaba cedida al autor de la composición de mayor mé
rito después de la ya premiada entre las que habian a s-



pirado al prem io regalado por el ár. Madoz, y resultó  ser 
el Sr. Rubió por una poesía dedicada á celebrar la toma 
de Tetuán y las victorias de los voluntarios catalanes.

Los Sres. Balaguer , Rubió y Fonts han obtenido cada 
uno de ellos doble premio ó accésit.

El Sr. D. Joaquín Roca y C o rn e t, individuo del Con
sistorio de Sres. M antenedores, puso fin al certám en le- 

» yendo u n  bello discurso gratu latorio  digno de su d is 
tinguido talento , en el que hizo una delicada reseña h is
tórica de los juegos florales.El Sr. Gobernador ensalzó el rec ta  proceder de los se
ñores Mantenedores , y dando las gracias á cuantos h a 
bían contribuido al lucim iento de los Juegos florales, dió 
ñor term inado el certam cn.

ID E M — Villanueva y Geltrú 12 de Mayo.—Cinco de los 
voluntarios catalanes hijos de esta población, que tan 
bien han defendido el u ltrajado honor de su patria b a
tiendo las huestes africanas en su propio territorio , fue
ron recibidos el jueves con m arcadas m uestras del justo  
agradecimiento á que son acreedores por sus notables 
hechos y heroísm o. Trasladados del coche, cubierto de 
banderas y laurel con que hab ían  venido de Barcelona, 
al carro  triunfal que se les tenia p reparado , em pren
dieron la marcha al son del him no de Riego, y prece
didos de u n a  m ultitud  en tusiasta  que , con banderas, 
palm as y la u r e l , daban vivas y repartían  impresos. Re
corrieron vaiias calles, y á su tránsito  cayeron de al
gunos balcones coronas, flores y poesías , y por todas 
partes fueron saludados como valientes. Después de ha
ber recibido así la ovación que les tenia p reparada el 
pueblo que se gloria de contarles por hijos suyos, fueron 
á la fonda Villanovesa , donde se les obsequió con una 
espléndida comida. Por la noche, la com pañía dram áti
ca, que habia adornado el teatro in terio r y ex te rio rm en - 
te, les dedicó una variada función , en la que, á m ás de 
Un hidalgo aragonés que se puso en escena, la sociedad 
coral La Paloma cantó un him no, se leyeron varias poe
sías, y por fin se ejecutó la zarzuela Setse ju tjes mejan fetje.. 
La sociedad Artesana está adornando sus salones lujo
sa y alegóricamente para ofrecerles un baile en la noche 
de hoy: otra función les prepara tam bién en sus ja rd i
nes para m añana el Tívoli Villanovás, en la que habrá 
fuegos artificiales, y en los demas casinos se han  abierto 
suscriciones que aum entan ráp id am en te , con eí objeto 
de rep artir  en tre  ellos su producto. E n tre  estos cinco 
héroes hay el prim ero que asaltó uno de los m ás defen
didos fuertes de Tetuán, y á falta de bandera colocó el 
gorro en la punta de su bayoneta, m ereciendo ju sto s  elo
gios del bravo Conde de Reus. Bien m erecido tienen el 
que sean, como son en realidad , obsequiados con las 
m ás expresivas demostraciones por parte  de todos estos 
habitantes.

La cosecha de los cereales se presenta este año bajo 
tan buenos auspicios como pocas veces se ha visto en 
esta comarca. Si n ingún contratiem po viene á destru ir 
las fundadas esperanzas que tienen concebidas los cosé
chelos, compensará en parte los perjuicios sufridos en 
la tan combatida cosecha vinícola, [El Telégrafo.)

g r a n a d a  lo de Mayo.—El día 12 de Mayo de 1860 
será un dia m emorable y de im perecedero recuerdo p a
ra los hijos de esta c iu d ad , y qde la historia guardará  
en páginas de oro ; donde los sentim ientos más puros han  
grabado con indelebles caracteres hechos que no p u e 
den recordarse con ojos en ju tos , y que todos ceden en 
honra y gloria de la en tusiasta  y poética G ranada.

Empresa difícil es, por m uchos conceptos, la de tras
ladar al papel esa série infinita de acontecim ientos que 
han tenido lugar en tres dias consecutivos.

Granada en la improvisada recepción que ha hecho al 
p rim er batallón del regimiento infantería de Córdoba é 
individuos de la Guardia civil del sétim o tercio proceden
tes del ejército de Africa que so albergan den tro  de sus 
m uros, ha excedido á lodo lo que puede concebirse en 
tales actos.

• Si solo escribiéram os para el vecindario de Granada, 
renunciaríam os á dnscribir lo acaecido á la en trada de 
las tropas expedicionarias, porque estam os convencidos 
de que no existen en nuestra  paleta colores con que po
der dar al cuadro sus verdaderas tin ta s ; pero tenemos 
obligaciones que cum plir con nuestros num erosos s u s -  
critores de fuera , y un deber de que no podemos pres
cindir en que llegue á los últim os y más apartados ám 
bitos de la Monarquía todo lo que este pueblo , ard iente 
y  apasionado, ha hecho para m erecer el envidiable nom 
bre de que goza en tre  propios y extraños.

Las Autoridades civiles, m ilitares y eclesiásticas, re 
presentantes de las corporaciones populares , científicas 
y artísticas, que habían salido en 40 carruajes descu 
biertos y lujosam ente ataviados á recib ir á 'lo s  bravos 
del ejército de Africa-, se acercaron , y apeándose, tuvo 
principio la recepción oficial con sentidas frases, que á 
ios intrépidos Brigadier Vargas y Capiten Gallegos d iri
gieron los Sres. G obernador de la 'provincia, Alcalde-Cor
regidor y Excmo. Capitán general, á los cuales, con no
table criterio  y en extrem o conm ovidos, contestaron los 
respectivos Jefes del regim iento de Córdoba y de la 
fuerza de G uardia civil.

Concluida esta cerem onia, du ran te  la cual el pueblo 
habia coronado de laurel, m ir to , encina y  flores á los 
Jefes, Oficiales y soldados, empezó la solem ne m archa, 
entrando en la calle de San Juan de Dios por el prim ero 
de los 10 magníficos arcos de triunfo que se hab ían  e ri
gido.

Los balcones se hallaban coronados de personas de 
ám bos sexos que agitaban sus pañuelos, daban vivas á 
los vencedores en Africa, á la p atria , á la R e in a , a l i n 
victo Duque de Tetuán y á todos los Generales que han  
conducido á nuestros soldados de victoria en victoria. 
Una espesa y no in terrum pida lluvia de coronas, versos, 
flores y dulces caía sin .. cesar sobre los héroes á q u ie
nes se dirigían todos los .obsequios, los cuales contesta
ban con ardor, vitoreando á su vez a l  pueblo de G ra- nada. .;//

Tres.horas_ tardó la com itiva en llegar al templo 
de nuestra Señopa de las A ngustias, Patrona de la c iu 
dad, donde se cantó una solemne Salve.

Los vecinos dé las calles de San Juan  de Dios, Du
quesa, Mesones y Carrera de Genil habían adornado 
con exquisito gusto las fachadas de sus casas, siendo in 
num erables las banderas nacionales que agitaba el vien
to en tojos los balcones.

Los estudiantes de la Universidad ó Instituto m archa
ban delante de los valientes y sufridos soldados que 
tanta gloria han co n q u istad o , y con sus dem ostraciones 
de júbilo  excitaban el de todos los expectadores.

Los roses y fusiles, los sables de ios Oficiales se in
clinaban bajo el peso de las coronas y de las flores; has
ta los caballos de los Jefes y de los individuos de la G uar
dia civil desfallecían con la enorm e carga que á cada instante crecía.

Era imposible a rra s tra r  m ás. Fué preciso dejar unos 
objetos para tom ar o tro s , ó morir abrum ados de fa tig a .

Las calles estaban com pletam ente alfom bradas de m a
tizadas flores, de coronas, de dulces, de poesías im p re 
sas con inusitado lujo en papel de toda clase de colores.

El disparo de cohetes y palmas reales no se in te r
rum pía; las distancias se estrechaban: media hora más, 
y los que habían salido con vida de una te rrib le  cam p a
ña, entregan su alma á Dios, son víctim as de las m u es
tras de cariño de un pueblo que había llegado hasta la em briaguez de la locura.

Al llegar á la Carrera de Genil todos pudieron respi
r a r , g ra c ia s , tanto á la anchura  del sitio , cuanto á la 
pequeña parada que se efectuó delante de la redacción de 
nuestro  diario para corresponder á la ovación au e  D ar-  tía de sus balcones. H 1

Al llegar á la iglesia de las A ngustias, los Jefes, Ofi
ciales y soldados no podían con la florida carga.

Si G ranada entre uno de sus sinónim os no contara el 
de Ciudad de las flores, ciertam ente que podría usarlo desde este dia.

Todos sus Cármenes y ja rd in es  se despojaron para 
caer á las p lantas de los vencedores de La Media L una .

Concluida la Salve, la§ tropas se dirig ieron al paseo 
del salón. Una mesa de 140 varas de longitud se hallaba 
colocada en el centro para se rv ir  una excelente comida 
á la  clase de tropa: en una elegante tienda de cam paña 
tuvo lugar u n  espléndido y delicado banquete  para la 
Oficialidad, A utoridades, corporaciones, v comisiones convidadas al efecto.

Las frescas alamedas del Salón p resen taban  u n  co l-  pe de vista fascinador.
A las dos empezó la comida de la tropa , á la cual 

nos cupo el alto honor de se rv ir , y d u ran te  la hora q ue 
in v irtió , no decayó, m ás bien creció, si posible era e l 
entusiasm o del pueblo y el de los héroes de los Castille
jo s , que fraternizaron  en un  todo con ios granadinos

El banquete dado á los Oficiales presentó la misma 
fisonomía, siendo m uchos y m uy notables los b rin d is  
que se p ronunciaron  por el Sr. G o bern ad o r, Excmo. Ca
pitán G eneral, A lcalde-Corregidor, Consejero provincial 
Sr. D. José Cordon, algunos Sres. Regidores y por el se 
ñ o r Presidente de la Academia de Ciencias y L iteratura 
del Liceo, que se nos quedó im p r e s o p o r  lo cual pode* 
mos trascribirlo,

¡Brindo por la valiente in fan tería  
De España g lo ria , del infiel espanto 
Que en Castillejos eclipsó á Pavía 
Y en Tetuán oscureció á Lepanto!
¡Brindo á los héroes de la patria m ia ,
El alma llena de entusiasm o santo!
Brindo al b izarro  ejército de España 
Digno en la paz, heróico en la cam paña,

/

El am or á la R ein a  , el entusiasm o por el General 
O’Donnell y dem ás caudillos del ejército de Africa se 
hizo ostensible en todas las clases sin  distinción.

A las tres y media volvieron á formar las tropas, 
continuando su  paseo de triunfo por las calles de San 
Matías, de la Colcha, plaza Nueva, Zacatín, plaza de Bid- 
ram bla, plazuela de las Pasiegas, calle de San Jerónim o 
al cuartel de la Com pañía, recibiendo en  dicho trayecto 
iguales dem ostraciones de entusiasm o.

Por la noche una tercera parte de las fuerzas llega - 
das asistieron al teatro , donde se cantó un h im no pa
triótico, y se leyeron m ultitud  de composiciones poéticas, 
qu e  no insertam os por falta de espacio, debidas todas á 
los individuos de la sección de L itera tu ra  de la Acade
mia de C iencias, que anim ados de su patriotism o, cor
respondieron dignam ente á la invitación del que estas 
líneas .escribe, que se honra con el título ' de Presidente 
de dicha b rillan te  sección.

Hasta el dia de ayer han continuado los públicos re 
gocijos, cabiéndonos la satisfacción de que no ha habido 
m íe correg ir ni la m ás leve falta. IEI Dauro.)

T A R R A G O N A  14 de Mayo.— La  ciudad de T arrago
na obsequió en la ta rde del 12 con una espléndida comi
da á los bravos soldados dM regim iento de la A lbuera.

A las cinco en punto  de la tarde ocuparon los dos ba- 
tabones, la sección de la Guardia civil y los artilleros de 
m ontaña, con la m arcialidad del héroe español y con el 
silencio cíe la severa d isc ip lina , las sillas que habia a l
rededor de las mesas dispuestas en la plaza de la Fuente: 
de las Casas consistoriales salieron en grupos los que ge
nerosam ente se prestaron con un  patriotism o sublim e á 
serv irles en la com ida, d istinguiendo á todos sus indivi
duos compuestos de caballeros, titu las , artesanos y m e
nestrales uft lazo encarnado y am arillo colocado en su  
brazo izquierdo, colores que sé destacaban del negro frac 
ó de la chaqueta. Dos m ú s ic as , la del regim iento  de Ge
rona y la de la m unicipalidad , vestidas de rigorosa g a
la, am enizaron el tierno acto con aires nacionales, h im 
nos patrióticos y arreb atad o ras am ericanas.

Un m om ento ántes de serv irse la sopa á aquellos b r a 
vos , salieron al balcón de las Casas consistoriales las Au
toridades superio res de la provincia, y el Excmo. é Iltno. 
Sr. A rzobispo , colocándose debajo del dosel que cobija
ba la augusta efigie de S. M. la R e in a  , bendijo im ponen
te y tierno al mismo tiem po aquellas m e sa s , perm ane
ciendo .descubiertos y de pié todos los expectadores.

P rincip ióse la comida ; los sirvientes cruzaban  en 
todas d irecciones, reproduciéndose por do qu ier y  alar
gando el plato de la hospitalidad cordial á los soldados 
que lo recib ían  trém ulos de alegría y de agradecim iento. 
En el segundo p la to , la mal contenida gravedad quedó 
eclipsada por el frenesí de o v ac ión , y á cada botella que 
se serví*, á cada p an  que se en tregaba y á cada m anjar 
que se ofrecía , en tusiastas vivas excitaron las fibras del 
corazón.

Recorrían nu estras  A utoridades las mesas de los so l
dados cuando en un  rapto de estos que fascinan por lo 
g ra n d e , que deslum bran  por lo sublim e y conm ueven 
por lo tie rn o , los héroes de Castillejos, del Serrallo  y 
de Tetuán elevaron sobre sus ho m b ro s, paseándole en 
triunfo, al venerable Sr, Arzobispo de esta diócesis: un  
n u trido  aplauso de vítores y palm adas cubrió el e s
pacio.

De pron to  uno de esos sordos m urm ullos que crecen  
visiblem ente como las encrespadas olas del Océano ag i
tadas por el v ie n to , se experim entó por toda la plaza; 
los soldados se sub ieron  á las m esas, a rrancaron  b an 
deras , c o ro n as ; levantaban al aire su ros al d iv isar que 
v e in te , ciento, m il paisanos paseaban sentado en un  s i
llón de terciopelo encarnado al sim pático Sr. Brigadier 
del regim iento  de A lbuera. ¡Nuestro Jefe! vociferaban unos 
¡nuestro ángel tu te la r!  decían otros: n u estro  padrel g ri
taban los más. ¡Yiva nuestro  padre! decía A lbuera, y a l 
b esarle  sus m an o s, al cub rirle  con sus ponchos, al es
trecharle  en tre  sus brazos y  al ofrecerle co io n a s , su  Je
fe les decia llo rando , tonto , púntela tú , tú  la has ganado, 
y  con sus m anos les acariciaba el rostro . Renunciam os 
á co n tinuar esta mal trazada descripción; la"plum a se re 
siste á traza r en el papel lo que no es m ás que un pálido 
relato de lo que presenciam os.

Al m ism o tiempo se paseó en triunfo  al Iltre. Sr. Go
bernador civil de la p ro v in c ia , al Excmo. Sr. G oberna
dor m ilita r  , al Alcalde constitucional, á vários Sres. Ca
nónigos y particulares de todas las clases sociales, y  si
m ultáneam ente á los Oficiales de A lbuera y Jefes y Ofi° 
cíales de Gerona y del p rovincial de T arragona.

La com ida no hab ia te rm in ad o , el bullicio y la an i
mación reinaban  en tre to d o s , y  á fin de restablecer el 
órden para serv ir los postres fué necesario que la 'c o rneta diese u n  toque de silencio , á cuyo aviso ocuparon 
los soldados sus sillas, y  reinó en  la plaza una sepul
cral quietud.

Distribuido el últim o plato de la com ida y los postres, con tinuaron  las ovaciones. Llovieron de las in n u m era
bles c a sa s , dulces , flores, cigarros y poesías. Se im pro
visaron bailes con parejas form adas entre soldados y ca
balleros ; se b rindó  por la ven tura y prosperidad  de 
T arragona , por los titanes vencedores en  Africa, por
S. M. la R e in a  y por el G eneral Prim .

A las siete y media de la tarde se re tira ro n  los b a ta 
llones á sus alojam ientos con el órden m ás adm irable 
habiendo reinado una arm onía que nos sorprend ió : no 
se tuvo* que deplorar el m enor exceso?; no en tu rb ió  la 
cívica fiesta el más tenu e  desm án, dando todos pruebas 
de que se puede d iv ertir  sin  ofender. [Diario.)
VALLADOLID 15 de Abril. — Discurso leido por D. Cas

tor Ibañez de A ldecoa , Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid , en el acto de adjudicar los premios de 
la exposición castellana e\ 13 de Mayo de 1860.

Cuando las p rovincias de Castilla fueron invitadas á 
ostentar en un  general concurso las galas de su ag ricu l
tu ra , los trabajos artísticos y los resultados obtenidos por 
el esfuerzo de la ganadería y de la industria  , la D ipu ta
ción de Valladolid se im puso el grato deber que hoy cum 
ple de recom pensar á ios expositores que más se hu b ie
ran  distinguido.

Dos grandes princip ios aconsejaban este proceder ; la 
justicia que como una em anación del Cielo se complace 
en p rem iar todos los actos m erito rios, y ja  em ulación 
que noblem ente excitada im pulsa al hom bre á su p era r 
todos los obstáculos.

A unque no acostum brados todavía á conocer p rá c ti
cam ente los grandes bienes de las Exposiciones pub licas, 
no hab ían  m enester de estím ulos los castellanos. G enero
sos y desprendidos por ca rácter, dóciles siem pre á la voz 
de su Autoridad, habian  de s e r lo , y lo fueron m ucho m ás, 
cuando les llam aba para conocerse á sí p rop ios, para 
estud iar sus necesidades y  p rocurarlas rem edio , y para 
ligar con el suave cuanto indisoluble lazo de la f ra te r 
nidad y la concordia las fuerzas individuales de los pue
blos que o tro  tieihpo form aran las M onarquías castellana y  leonesa.

Todos recordam os la espontaneidad y el núm ero  en 
que concurrieron  los expositores castellanos , y  no hay  
para que rep e tirlo , como no sea para atestiguarles una 
vez m ás la g ratitud  e terna á que se han  hecho acreedores.

Pero cuanto  más desinteresada y franca aparece su 
conducta, m ayores son tam bién sus m erecim ientos, y  m ás 
justo el que obtengan, si no una recom pensa digna de sus 
esfuerzos, la expresión fiel de nuestro  reconocim iento.

Honremos el m érito , demos gracias al jo rad o  por la 
justificación y el acierto con que ha llenado su  difícil 
misión , y sirvan estas distinciones de pr emio para lo p a
sado, de satisfacción para el p resen te , y de incentivo y esperanza para el porvenir.
Discurso leido por D. Sabino Herrero, Secretario del jurado, 

en el acto de adjudicar los premios de la Exposición cas 
tellana el dia 13 de Mayo de 1860.

Excmo. S r . : Apenas ab ierta  la Exposición castellana, 
que tan  grate s recuerdos dejó á los hab itan tes de estas 
p ro v in c ias , el ju rado  de calificación dió princip ió  á sus 
tareas en medio de m uchas y graves dificultades, p ro 
pias las unas de esta clase de trabajos, y especíales las 
m ás de un concurso sin precedentes en Castilla, para e l 
cual era preciso crearlo todo á fuerza de celo y de cons
tancia.

Después de estudiar los objetos exhibidos tan deten i
dam ente como las circunstancias perm itian , el ju rado  tuvo 
el honor de som eter á la aprobación de V. E. las p ro 
puestas para los premios, que llegaban á 597 , de los cua
les son 7 medallas de prim era c lase , 87 de segunda, 2I3 
de te rc e ra , 288 menciones honoríficas y 2 prem ios en m e
tálico. Proporcionalm ente d istribu idos estos prem ios en 
tre los 1.200 expositores que próxim am ente tom aron par 
te en el concurso , co rrespond ieron :

40 prem ios á la provincia de Avila.
13 id. á la de Búrgos.
33 id, á la de León.

7 id. á la de Logroño
22 id. á la de Palencia.
43 id. á la de Salam anca.
41 id. á la de S antander.
10 id. á la de Segovin.
24 id. á ja de Soria.

276 id. á la de Valladolid y
80 id. á la de Zamora.

V. E. se dignó aprobar p lenam ente aquellas p ro p u e s 
tas , y fia querido  co ronar por sí mismo los m érito s de 
esta sagrada falange del trabajo y de la in teligencia, que 
tantos dias de prosperidad tiene reservados á nuestro suelo,

La exposición castellana es una página b rillan te  en

la historia de estas provincias, pero de nada serv iría  si 
no fueren aprovechadas las lecciones que de ella se des
prenden. La exposición nos ha hecho ver lo que es Cas
tilla en la actualidad , y lo que puede ser; nos ha reve
lado sus necesidades y sus recursos.

Hemos visto una in d n d ria  m ú ltip le , ac tiv a , in te li
gente en lo general; paro lim itada y pobre en resultados, 
pues q u e  atenida á los antiguos procedim ientos m anua
les , apénas ha comenzado í aprovechar los grandes m e
dios m ecánicos de nuestro  siglo.

Hemos visto inm ensos y riquísim os criaderos, cuyos 
productos apénas son conocidos y empleados por falta 
xle una explotación in teligente y bien dirigida.

Hemos visto en un suelo fértil una agricu ltu ra  lá n 
g u ida, y  excelentes razas con una ganadería que con ti
núa en oposición con la ag ricu ltu ra , y que asi seguirá 
m ién tras una y otra no modifiquen radicalm ente sus con
diciones.Hemos visto alguno que otro esíuo. zo notable en las 
bellas a r te s , pero sin  unid id , sin carácter.

Notándose , en  fin , en todos los ram os de trabajo se
ñales inequívocas de un sueño que ha te rm inado , de 
una vida que com ienza, de una actividad que cam ina 
lenta y confusam ente por la vía del progreso: y por c i
ma de todo, esa cau te la , ese p ru d en te  recelo de u n  p u e
blo que no está b ien  seguro de sí m ism o , cierto re tra i
m iento y un esp íritu  de ó rden  y sensatez peculiar del 
pueblo castellano, que si no le hace propio pára los a r 
ranques de en tu s ia sm o , es la más segura garantía de so
lidez y  estabilidad para las instituciones que logren a r 
raigarse en este suelo.

"Nuestro pueblo necesita de estím ulos, y de estím ulos 
enérgicos , cuales solo puede proporcionarles la rep e ti
ción frecuente de estos c o n c u rso s ; necesita instrucción , 
nula hoy ó m uy escasa en todcs los ram os de trabajo, 
necesita robustecerse por la asociación que m ultip licará 
sus fuerzas y  le c rea rá  recu rso s, al m ism o tiempo que 
le hará perd er ese re tra im ien to  algo suspicaz, propio de 
qu ien  no conoce el m undo que le rodea, y  desarrollando 
en tre  los trabajadores el esp íritu  de com petencia , h ará  
nacer en  ellos el deseo de perfeccionar incesantem ente 
sus obras.

El ju rado , que mejor que nád íe , ha podido aprec iar 
el m agnífico espectáculo de la riqueza castellana desp le
gado en la Exposición , desearía que este feliz ensayo no 
quedara relegado e l o lv ido, y  anhe la , por el contrario , 
que sea como la p rim era manifestación de una série  no 
in te rrum pida de esfuerzos análogos eo b ien  del país.

V. E. ha sido quien  ha querido  ponerse al frente de 
tan  fecundo m ovim iento: á ía^dem ás A utoridades y cor
poraciones de Castilla Joca ahora im itar su  ejemplo.

E ntretanto  los que han tomado parte  en este con cu r
so no deben retroceder ya en sus propósitos del progre
so : los prem iados tienen  u n a  reputación que conservar; 
los dem ás una repu tación  que a d q u ir ir , y todos m uchí
sim o que aprender. Quizá tengan que encontrarse nueva
m ente en una liza m ás reñ id a , y para entónces preciso 
es que tengan m uy presente q ue el progreso es la vida 
del trabajo, y que una in d u stria  que se estaciona es una 
in d u stria  que se m uere.

Valladolid 13 de Mayo de 1860.=E1 Secretario del ju 
rado, S. H e rre ro . (Norte de Castilla.)

VARIEDADES.
SIEMBRA EN LÍNEAS , YUNTA , Á GOLPE , EN ALMANTA ACO- 

FRADA Y EN BANDAS ALTERNADAS.
No crean nuestros lectores que bajo este epígrafe va

mos á tra ta r  de todo cuanto  necesario es para m ultip li
car los ce reales, en cuyo caso tendríam os que o cu p a r
nos del laboreo y beneficio de las tierras d ispuestas á 
ese fin: nuestro propósito  es esponer las ventajas é in 
convenientes de los resultados que nos proponem os ob
tener , cuando se siem bra por los sistem as expresados, 
s in  analizar los métodos que al efecto se em plean. Aquí 
consideram os la tie rra  dispuesta y  p reparada para  rec i
b ir la sem illa , y  aceptados los medios usados para ex
tenderla , pues am bas oosas las hemos empezado á tra ta r  
separadam ente, y allí puede saberse cuál es n u es tra  opi
nión.

El uso de sem brar las tie rras de tr ig o , cebada, c e n 
teno & c., en líneas ó por surcos, está generalizado en la 
M ancha y Castilla; la siem bra y u n ta  lo está en las dem ás 
provincias; particularm en te  en  los terrenos fue rtes , fé rti
les, b ien  sean de secano ó de riego, y  en estos últim os, 
pocos son los en que no se em plea el últim o método. La siem bra á golpe y en bandas se aplica pocas veces, tra
tándose del tr ig o , cebada, cen ten o , y es lo usual con las 
habas &c. No es indiferente el m étodo adoptado p ara  re 
p roducir una sem illa; en  m uchos casos depende de él el resultado que se obtiene.

Las cualidades que deben tener las sem illas que se 
siem bren; su d istribución  para q u e  vegeten y  se d esarro 
llen  en la tie rra , según hem os dicho; la clase de tie rra  
que conviene á cada método de s iem b ra , y las labores 
de cultivo ind ispensab les, es de lo qu e  vam os á ocupar
nos en este lugar. Los trabajos los d istribu irem os en  los 
siguientes párrafos:

1.° Cualidades q u e  deben tener las sem illas para 
sem brarlas.

2.a Preparación de las sem illas para sem brarlas .
3.® Siem bra por lomos ó en línea.
4.° Siem bra ju n ta  ó yunta.
5.° Siem bra á golpe.
6.° Siem bra en alm anta acofrada.
7.° Siem bra en bandas.
8.° Resúm en.

Cualidades que deben tener las semillas para sembrarlas.*
Los hom bres ejercitados en la práctica y  los que están 

versados en las teorías de la ciencia reasum en sus p r in 
cipios, respecto á las cualidades que deben  tener las se
millas para se m b ra r la s , en este adagio e sp a ñ o l: Cual fue
se la semilla asi será el fruto. Por esto se ve un asiduo 
cuidado en la elección de la semilla que se em plea con 
ese fin , y que no solo se elige la tie rra  m ás á propósito 
para su desarrollo  , sino que las escardas y dem as labo
res  de cultivo se prodigan al suelo sem brado con el obje
to de obtener sim ientes. Después de esto, qu e  no es usual 
con lo demas del te rreno  sem brado , ántes de e sp a rra 
m ar la sim iente se le q u ita  á m a n o , según se practica en
C astilla , lo q u e  el arn ero  ha dejado.

Independiente de la buena cualidad de la sem illa que 
se s iem b ra , es de alta im portancia económ ica que esté 
lim pia de toda clase que obligue después á escardas r e 
petidas , pues se com prende fácilm ente que es m ás eco
nómico y  p ron to  lim piarla ántes de la siem bra que tener 
que hacerlo  después de nacida por m edio de escardas a 
mano & c., lo cual no todas veces h ay  medio de ejecutar. 
El labrador que tiene su casa b ien  m o ntada , p repara 
ocupación á los mozos en los dias-que las lluvias no p e r
m iten ir al cam po, y  una de las que más le im porta es 
a rreg lar la sem illa para sem brar. En las g randes labores 
de Andalucía no puede generalizarse la operación que 
recomendamos; pero no hay  duda que se ob tendrán  g ran 
des ventajas en prestar un  cuidado esm erado en  la se
milla en general, y en p articu lar lo que se siem bra , con 
el fin de conservarla como sim iente.

En m uchas localidades o cu rre  q u e  se basta rd ean  las 
sem illas, y  es costum bre renovarlas: la causa de ese fe
nómeno que suele tener lugar en toda clase de vejetales 
cultivados procede de la diferencia de clima en general; 
del suelo y cultivo en particular. Estudiando de q u é  p ro 
cede, es como puede preven irse la degeneración de las 
sem illas, que algunas veces no pueden  renovarse , ó hay 
que hacerlo á costa de grandes desem bolsos. En últim o 
term ino merece toda la atención del labrador ten e r b u e 
na s im ien te , seguro que los gastos que haga con ese fin 
serán  rem unerados con u su ra : el capital empleado en te
ner buena sim iente es tan productivo como el que se des
tina á lab ra r  b ien , pues las dos cosas usadas con discre
c ión  aseguran los resultados que nos proponem os.

Todo grano destinado á sem brarse ha de s e r , según 
su clase, pesado y lustroso , grueso y sano , lim pio y de 
la ultim a cosecha. La facultad g e rm in a tiv a , es decir , el 
tiempo que conserva cada sem illa , la acción de rep ro d u 
cirse , no será un motivo para que por regla general de
jem os de adm itir que la se m b la , m ié n tra s  m énos añeja 
s e a , tiene en sí más vigor para su desarrollo. El agua, el 
aire y el c a io r , combinados en proporciones á propósito 
para las necesidades de cada sem illa , ac túan  con más ó 
ménos ac tiv idad , en razón de la organización propia da 
cada u n a , y de la diferencia de tiem po que cada especie exije para germ inar.

Cada una de las sem illas que sirven  al labrador para 
el cu ltivo , conserva mas ó m énos tiem po I? facultad g er
m inativa y es útil conocer ese tiem po para cuando  se 
usan  las que están conservadas, ó se adquieren  para in 
troducirlas en la explotación del suelo. En o tro  artícu lo  
especial nos ocuparem os de esa cuestión  im portante.

Preparación de la semilla para sembrar.

Favorecer el desarrollo  do la germ inación por medio 
de algún agente que adherido á la parte  externa de la simiente y hum edeciéndola la haga con p ron titud  que 
el em brión  salga de su  e n v o ltu ra , ha sido doctrina ad
m itida de todos desde la m ás rem ota antigüedad Esas 
preparaciones se han  usado tam bién con el fin de p reca
ver el tizón y otras enferm edades que ocurren  en el pe
ríodo de desarrollo de la vegetación de los cereales. La 
cal, yeso, sa l, sulfato de cobre y varios com puestos lí
quidos se em plean con objeto de favorecer la pronta 
germ inación y ev itar las enferm edades de las plantas.

Esas sustancias se em plean líquidas y sólidas, ó sólidas 
y líquidas á la v e z : dividám osle en dos párrafos.

Sustancias sólidas.
Para p rep arar las sem illas de trigo con cal viva ó ye

so , ántes de sem b ra rla s , se ex tienden ju n tas  sobre una 
superficie dura y se pasa sobre ellas u n  cilindro de pie
d ra  ó madera con cuya operación , repetida algunos in s
tantes y revolviendo el todo , se adh iere la cal ó yeso 
á los granos que en esta forma se siem bran. Los resul
tados prácticos han  dem ostrado gran  utilidad á esas o p e
raciones; pero á los hom bres que se ocupan de hacer la 
siem bra les perjud ica el polvo que al esparram arla se 
d esp ren d e, siendo más perjudicial la cal que el yeso.

En el extranjero , donde tanto  se ha inventado con 
aplicación á la ag ricu ltu ra  se usan o tras sustancias fe r
tilizantes, que p reparando previam ente la semilla con al
gún líquido gomoso, se adhieren  á ellas y favorecen la 
germ inación. No hace m uchos años que en  España se 
puso , en Málaga, una fáb rica , q ue con el nom bre de la 
Fertilizadora  expendía dos clases de su s ta n c ia s , una lí
quida y otra sólida, que tenían  ese objeto ; sin em bargo 
que se vendían  como u n  abono que podia sup lir los co
m unm ente usados, á esta absurda p re ten s ió n , y á la e s 
peranza que de ella concebían los labradores, se debió 
tal vez que no diese los resultados que era da esperar.

La m anera de usar los abonos concentrados de la Fer» 
tilizadora  estaba concebida en estos térm inos: «En un 
cubo ó tonel más ó m énos g randes, según la cantidad de 
sem illa , se echa esta hasta ocupar la mitad : en seguida 
se añade el líq u id o , que es una sustancia gelatinosa y 
se m enea el todo con una pala de madera ó una espá
tula de palo parecida á un remo. Se cuida de que el l í
quido esté bien repartido á fin de que todos los g ranos se 
em beban de él, para que los polvos se peguen y form en 
una corteza completa: luego que el líquido está bien  re 
partido  y que todos los granos están  m ojados, se echan 
sobre una superficie tersa , enladrillada & c ., y se espar
cen: en seguida se echan los polvos de q u e  con u n  rastrillo 
de m adera se hacen c u b r ir  las semillas: pasado algún rato  
q ue se o reen  , se pasan por un cribo para que el polvo 
pase y queden en él las sim ien tes qu e  de esta m anera 
están  dispuestas para sem brarse. Seis libras de com posi
ción líquida y cuatro y m edia de polvos son bastan tes 
para p rep ara r  u n a  fanega de tr ig o , cebada &c.

Por ese mismo método, em pleando sustancias líquidas 
gelatinosas y aplicando la cal ó yeso , se pueden prevenir 
los daños que hemos dicho ocasionan al sem brado esos 
polvos cuando esparce la s im ien te .'

Sustancias líquidas.
N adie ignora que las aguas que pasan al trav és de un 

receptáculo  que esté lleno de estiércol contienen las 
sustancias solubles de él. Ese líquido se usa para rem o 
ja r  las sim ientes ántes de sem brarlas , en lo cual h ay  un 
beneficio de disponer la pronta germ inación y nacim ien
to de todos los granos.

El sulfato de cobre, vitriolo azul de C hipre, dice u n  
au to r francés , es por excelencia la sustancia á que m ás 
créd ito  debe darse  para  p reparar las sem illas y  p recaver 
el tizón de los cereales. Diez litros de sulfato de cobre del 
com ercio son bastantes para p rep ara r un hectólitro de 
trigo. La operación debe hacerse del modo siguiente : en 
un saco de tela clara de 25 centím etros de largo y  15 de 
ancho se echa el sulfato tal como se toma en  la drogue
ría : se toma la cantidad de sulfato según  la proporción 
expresada. El saco se pone en un cúbete ó t in a ja , y  se 
rocía con algunos litro s de agua caliente para hacer que 
se disuelva el su lfa to : en seguida se añade agua fria en 
la proporción de 10 litros por hectólitro de trigo. La se
milla colocada en  sitio q ue pueda rem overse se le echa 
un  litro  de líquido, se menea para que lo em beba , d e s 
pués otro y otro, hasta que á cada cantidad se le ponga 
lo que se ha dicho debe em plearse, teniendo cuidado que 
todos los granos participen del líquido algunas horas des
pués de sem brarse. Debe tenerse cuidado que el sulfato 
de cobre que favorece el objeto indicado es un  veneno: 
decimos esto para que no se olvide que es así, y  los an i
m ales com an la sem illa.

Esos m étodos de utilidad para la preparación  de las 
sim ientes por los labradores de poco té rm ino  no tienen 
aplicación en  las g randes labores de A ndalucía , donde 
u n  solo propietario  siem bre 3.000 y m ás fanegas : s in  em 
bargo, repetim os que para ob tener sem illas de siem bra 
de buena calidad no están  fuera del uso de esas grandes 
labores. E scribiendo nosotros para la clase agrícola en 
g en era l, exponem os los adelantos que á ella im porta: 
queda luego á cada uno el cuidado de ap licar lo que pue
da serv irle , en lo cual está la g ran  inteligencia del labrador.La preparación de la sem illa con sustancias sólidas 
puede em plearse en todos ca so s: la qu e  tenga lugar con 
líquidos no debe hacerse cuando se siem bra en sec o ; es 
d e c i r , tanto  en  la Mancha como en  A ndalucía : suele 
sem brarse  au n q u e  no tenga hum edad la tie rra  para h a 
cer germ in ar la sem illa : esta operación se hace ¡con la 
esperanza de que lloverá p ron to , y con objeto de adelan
ta r  los trabajos : si en este estado se echa al suelo el g ra
no hum edecido, puede suceder que germ ine, y faltando 
después jugos con que v iv ir , se p ierda.

Siembra por lomos ó en línea.
Los te rrenos de poca tenacidad, y  que s in  em bargo 

de ser fértiles ocupen un segundo lu g a r ; los de secano, 
y m ejor d icho, la costum bre , ha establecido el sem brar 
en l ín e a , pues en las d istin tas localidades de España que 
hem os visitado y hemos visto establecida esa práctica, 
nunca hem os oido decir por- qp é  es m ejor que las otras, 
Sin embargo , nos parece q u e  podemos explicar la razón 
y utilidad. En la Mancha y Castilla se efectúan  las lab o 
res con m u ías, y  es costum bre cuando la siem bra tiene 
u na cu arta  de a lto , darle un  surco en  el cen tro  de las 
líneas form adas por la s ie m b ra , á cuya operación se de
nom ina a r ic a r : las ventajas de esta labor de cu ltivo  son 
precisam ente conocidas y de tanta más u tilidad, cu a n 
to que á la vez que lim pian el su rco  de m alas yerbas, 
rom pe la corteza del suelo y arrim ando  tie rra  á las plan
tas, favorece su desarrollo , y si hay que dar alguna es
carda á mano, es poco costosa, A la vez que esto sucede, 
la labor que se da en el fondo del surco , es in d u d ab le 
m ente beneficiosa á la tie rra .

Las distancias que separan  en líneas paralelas los piés 
de las p lan tas , facilitan la circulación del a i r e ,  y no e s 
tando tan espesas como en otro ca so , y u n ta s , su  m u lti
plicación es m ayor y m ejor la paja y  grano . Ensayos 
com parativos ejecutados en c ircu n stan cias iguales nos 
h an  dado por resultado que es favorable ese sistem a de 
sem brar y m ás productivo que el otro. La siem bra en  
líneas tiene además su asiento en esas localidades en  que 
el arado o rd ina rio  se em plea en toda clase de labores, 
pues es costum bre hacer con él desde la labor de alza 
hasta  la de a ricar.

La labor de aricar debe ir  precedida de o tra que h e 
mos practicado con buen éxito. Con un rastro  ligero, 
provisto de púas de m adera calcinada y que lodo el ins- 
trum entoG enga el peso en  proporción d é la  tenacidad de 
la tie rra  , se da una labor en dirección perpend icu lar 
de las líneas que fórm ala siem bra: esta operación rom pe 
la corteza del vértice  del triángulo  q u e  el surco form a, 
en cuya parte  se encuen tran  las p lan tas: dando el surco  
de aricado en  seguida, la operación es com pleta.

La m anera m ás usual de hacer la siem bra en  líneas 
es, después de tener la tie rra  alom ada, se esparce la s i 
m iente á vuelo, y .rajando los lomos con el arado, queda 
la operación term inada. Hay otro medio que no es tan  
expedito porque necesita que detrás de cada yu n ta  un 
hom bre vaya echando la sem illa, que tapa el arado con el 
surco siguiente: este m étodo, que es m uy b u en o , y que 
con la economía de la sim iente se paga el m ayor gasto 
que ocasiona, se conoce con el nom bre de chorrillo.

Siembra yunta ú ju n ta .
Es conocido de la práctica el p rincip io  de fisiología 

vegetal, que explica que cuando las p lan tas están m uy 
ju n ta s  en un  te rren o  , las m ás .vigorosas y de pronto 
acrecentam iento  se apoderan de él y hacen m o rir  á las 
demas. De aquí nace el que en tie rras de g ran  fertilidad 
y  propensas á c r ia r  m ucha yerba se empane bien , como 
se dice vulgarm ente, y se adopte el sistem a de siem bra 
yun ta  ó jun ta , que consiste, como todos saben , en que el 
suelo esté cu b ierto  con las p lan tas sem bradas.

Este método, como hem os visto, está fundado en el p rin 
cipio de que los cereales se apoderen del te rreno  y no 
p erm itan  nacer ni d esa rro llá rse las  yerbas: sin em bargo, 
para que eso tenga lu g ar, necesario es que el suelo esté 
bien preparado por medio del barbecho, y que el tiempo 
seafavorable al nacim iento de la sim iente sem brada , q ue 
en todos casos ha m enester escardas á mano, y el em 
pleo de la grada, según y por la razón expresada a n te 
rio rm en te .

Guando se efectúala siem bra y u n ta , hay necesidad de 
tener u n  cuidado m uy especial en hacer b ien  los b arb e
chos á p reparación del terreno , por dos razones. Prim era, 
porque si se desarro llan jyerbas es costoso quitárselas, 
pues n in g ú n  medio existe m ás que las escardas á mano; 
y  segundo, porque siendo los terrenos en que o rd ina ria 
m ente se em plea los más fuertes hay  qu e  rep e tir  el uso de 
la grada para  rom per la costra que le hace c ria r  la l lu 
via, que m uchas veces no dan lugar á que se emplee 
cual es convenien te, si con tinúan  hasta que las p lan tas 
han  pasado de la a ltu ra  en que debe tener lugar esa 
operación del cultivo. La siem bra en líneas perm ite por 
medio del surco  que se dá oportunam en te  e n tre  ellas, 
su p rim ir la escarda á mano, y que se h ag a , au n q u e  los vegetales estén  m ás desarrollados que en otro caso.

Siembra á golpe 6 en m ata .
En los te rrenos salitrosos, en los de tenacidad excesi

va, y cuando una clase de cereal que nos m erezca una 
especial predilección, ú  otra ca u sa , nos perm ita ú  obli
gue á hacer m ayores gastos de.cu ltivo  que por los otros 
m étodos, n in g ú n  sistem a es m ás aceptable que la siem 
b ra  á golpe ó en m ata. En la Escuela especial de ag ri
c u ltu ra  de Tudela, con m otivo de utilizar los terrenos 
salitrosos y tenaces en  qu e  teníam os las prácticas, ensa
yam os ese sistem a, qu e  fué coronado del éxito más com
pleto. Nos ocuparem os de esa clase de terrenos en un  
a rtícu lo  especial.

La siem bra en m ata se efec tuará, para los trigos, ce-' 
bada &c. asurcando por lomos la tie rra , y después de 
tira r  la sim iente, dando dos labores que perpendicula
res la una á la o tra , la colocan en la in tercepción de 
am bas.De esta m anera  quedan  las p lantas dispuestas de 
modo que se pueden dar dos labores de cultivo con el 
arado de horcate, ó con el escardillo según sea la exten
sión del suelo, y este lo req u iera . La corteza que crian  
los terrenos salitrosos cuando llueve, y los malos efec
tos que com prim iendo el nudo vital de los vegetales 
producen, se hacen desaparecer por ese medio: en cual
qu ier caso puede estarse seguro de que los m ayores gas
tos que origina el cultivo  en  m ata los com pensa la p ro 
ducción.

Siembra en almanta acofrada.
Guando alguna capa im perm eable del te rreno  no per

mite el paso del agua; cuando un  suelo por es ta r  bajo 
se encharca, y  cuando querem os serv irnos del riego por 
medio de la capilaridad (1 ) , la siem bra en alm antas á 
cofradas es el recu rso  para obtener la reproducción de 
p lan tas, que sin  ese m edio no sería posible en terrenos 
de esta especie.

Los alm antas acofradas son grandes caballones, cuya 
a ltu ra  está en proporción de la abundancia de la hum e
dad que qu iere e v ita rse , la cua l se recoge en  el fondo 
de las líneas paralelas que se form an : en la línea su p e 
rio r de la alm anta tiene lugar la siem bra , que por la 
cap ilaridad  se alim enta de la hum edad  del fo n d o ; pero 
deja de estar en c h a rc a d a , como sucedería si por ese 
medio no se ev itara.

Siembra en bandas.
En algunas p a r te s , m uy  p o ca s , hem os observado que 

se divide el te rreno  en  bandadas de cua tro  á seis piés 
de a n c h o , y  se siem bra una sí y  o tra no. Este método, 
que pertenece á la siem bra en l ín e a s , no acertamos á 
com prender su  u tilidad económ ica; si bien nos parece 
que la tiene para ev ita r que el ganado pisotee la tierra 
q u e  está de barbecho. E fectivam ente , la siembra en ban
das perm ite hacer e n tre  ellas las labores de barbecho 
que utilizan las p lan tas que están  cerca de él; pero en 
ú ltim o té rm ino  es m ás expedito labrar y  sem brar d iv i
diendo el suelo en dos partes iguales, que tenerlo ocu
pado por bandas que es lo mismo.

Resúm en .
Reasum iendo lo que llevamos d icho , se vé que he

cha abstracción de las cualidades de localidad, que m u
chas veces obligan á lim itar las aplicaciones de lo más 
ventajoso, en  general no se cultivan los cereales con to
dos los cuidados q ue req u ieren  p ara  producir todo lo 
que debe esperarse de su  m ultiplicación. (La Agricultura  
española.)

(1) En artículos especiales trataremos de este asunto.

BOLETIN DE TEATROS

Ya se h an  com enzado en  el teatro principal de V alen
cia las represen taciones de la celebrada actriz Doña Ma
tilde Diez y de los herm anos Catalina.
 .Dícese que para la tem porada próxim a tendrem os en
Madrid dos com pañías de zarzuela ; una en el teatro de 
este n o m b re , y  o tra en el del Circo. Nos parece que es 
m u y  problem ático que puedan sostenerse dos com pañías 
de ese género. Buen ejemplo tenem os en  los cu a tro  tea
tros de verso que, uno tras o tro , se han cerrado  ántes 
de te rm in a r la tem porada.

ANUNCIOS.

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SPAÑ A ( CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 82 de dicha o b ra  correspon
diente al cuarto  trim estre  del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se pub lica por entregas m ensuales, cons
tando cada u n a  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
p róx im am ente , ó sean 160 á 224p ág in a s  en  8.° mayor.

Al fin de cada tr im e s tre , que form a u n  tom o, se dan 
dos ín d ic e s , el uno  cronológico y el otro  alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia 
y  del Consejo d o  Estado llevan u n a  foliación d istin ta  pa
ra  q u e  p u ed an  colocarse por su órden en cada tomo dss- 
pues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 r s ;  al mes en Ma
drid  y 21 por trim estres  en p ro v in c ias , franco el porte; 
por año 70 rs. en M adrid y 80 en  p ro v inc ias, abonados 
af tiem po de hacer la suscric ion . En U ltram ar y e; ex
tran jero  60 rs. vn. p o r sem estre. — 13

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz .—H abiéndose extraviado una carpeta provisional de 
10 acciones de esta Sociedad , núm . 127, fecha 15 de Fe
b re ro  de 1853 , á nom bre del Sr. D. V icente Santiago 
de M asarnau , se suplica á la persona q ue sup iere su  pa
radero  se s irv a  d a r conocim iento de él ó p resen tar aque
lla en las oficinas de dicha Sociedad , calle de Atocha, 
n ú m ero  65 , cu a rto  bajo.

Madrid 10 de Mayo de 1 8 6 0 .= E l S e c re ta rio , J. B. de 
las Heras. 2434— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á A licante.— Q ueriendo esta Com pañía con
tra ta r  el su m in istro  de las m aderas que pueda necesitar 
en un  período de dos años, lo saca á subasta con a rre 
glo a lo prevenido en el pliego de condiciones que se 
halla de m anifiesto en la D irección g e n e ra l , estación de 
Atocha , en donde se recib irán  las proposiciones hasta 
el dia 25 del corrien te á las cinco de la ta rd e , reso lv ien 
do sobre ellas esta Com pañía den tro  de los cuatro  dias 
siguientes.

Las personas q u e  deseen tom ar p arte  en  la subasta 
d eberán  acom pañar sus proposiciones con u n  resguardo 
de la Caja cen tra l de la Com pañía en que se justifique  
hayan  depositado en  la m ism a una cantidad de 25.000 
reales vellón, que se devolverán inm ediatam ente después 
de la subasta á los que no hubiesen  quedado con el 
sum in istro . Estos depósitos podrán hacerse hasta el mis
mo dia 25 á las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán hacerse  en pliego cerrado 
y extenderse en la forma s ig u ie n te :

«D   q u e  v iv e    enterado del pliego de con
diciones referen te al sum in istro  de m aderas á la Compa
ñía de los ferro -carriles  de Madrid á Zaragoza y Alican
te por un  térm ino  de dos años, se com prom ete á verifi
car dicho su m in istro  con arreglo  en u n  todo al citado
pliego de condiciones y con u n a  rebaja d e  por 100
sobre todos y cada uno de los precios indicados en el es
tado ad ju n tó  al mismo.

(Fecha y firma del proponente.)»
Madrid 15 de Mayo de 1860. El Director general, 

P rom pt de Madiedo. 2484—2

ESPECTACULOS
T ea tr o  d el  Circo (Plaza del Rey). — A las nueve de 

la noche.— Entre m i mujer y  el negro.— El Grumete.
T ea tr o  de  la Z a r z u e l a .— A las n u e v e  d e  la  noche.—

Otello, ópera en  tres actos.
T ea tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y m edia de la no

che.—Sinfon ía.— Lo de arriba abajo , ó la Bolsa y  el Ras
tro, dram a popular en  dos jo r n a d a s ,B a i le . - *  La familia 
im provisada , pieza en un acto.

N ota. El dom ingo próxim o se ejeoutará e l drama 
nuevo en  tres  actos y en v e r s o  titulado La ju d ia  en el 
campamento.

X u e a t r e  FRANJAIS.— N o se h a  r e c ib id o  el a n u n c io .


